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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Agronómica y del Medio Natural

46035719

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ciencia de los Animales de Laboratorio

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ciencia de los Animales de Laboratorio por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Biología y genética No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA Vicerrectora de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación
y Lenguas

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CONSTANZA RUBIO MICHAVILA Directora de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Agronómica y del Medio Natural

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera s/n 46022 València 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 28 de junio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 8
34

56
68

35
44

05
27

07
30

52
32

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=834566835440527073052322


Identificador : 3500502 Fecha : 31/01/2025

2 / 28

1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ciencia de los Animales
de Laboratorio por la Universitat Politècnica de
València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Biología y genética

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 52 8

1.4-1.9 Universitat Politècnica de València
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46035719 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Agronómica y del Medio Natural

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

25

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

25 25
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo del máster es formar a investigadores y personal para trabajar con animales para fines científicos con un enfoque integral en todos los as-
pectos relacionados con la ciencia de los animales de laboratorio, incluyendo métodos alternativos a través de modelos in silico y el manejo de datos
masivos. Asimismo, promueve un compromiso firme con la responsabilidad y el respeto hacia el bienestar animal, asegurando que todas las investiga-
ciones se lleven a cabo de forma ética, eficiente y con rigor científico. La meta es dotar a los profesionales de las competencias necesarias para que
su trabajo contribuya al avance científico, manteniendo siempre un alto estándar de cuidado y consideración por la vida animal.

El Máster está diseñado para que el alumno adquiera la preparación y la formación adecuada para llevar a cabo y diseñar procedimientos de experi-
mentación animal y ser supervisor del bienestar y cuidado de los animales, alcanzando un nivel formativo equivalente a las funciones a, b, c, d y e re-
cogidas en el Real Decreto 53/2013 y la Orden Ministerial ECC/566/2015 del 20/03/2015 , por la que se establecen los requisitos de capacitación que
debe cumplir el personal que maneje animales con fines de experimentación. Además, el alumno adquirirá conocimientos de programación y gestión
de bases de datos que son esenciales para la bioinformática, así como conocimientos en los métodos estadísticos y análisis de datos ómicos.

El Máster está trazado para proporcionar profesionales técnicos y personal investigador altamente cualificados/as al tejido empresarial local, autonómi-
co, y nacional. La formación recibida en este máster permite disponer de un conjunto de conocimientos prácticos y competencias en el cuidado de los
animales, eutanasia de los animales, realización de los procedimientos, diseño de los proyectos y procedimientos y supervisión in situ del bienestar de
los animales.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesional competente en el uso y manipulación de animales de experimentación para el avance de la investigación científica moderna

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF01 - Comprender a fondo la biología, fisiología y comportamiento de las especies animales más utilizadas en experimentación.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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RF02 - Aplicar los principios de la ética animal y promover prácticas que aseguren el máximo bienestar de los animales utilizados
en investigaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

RF03 - Aplicar las normativas legales y éticas en la experimentación con animales, abarcando el bienestar animal y los principios
éticos. TIPO: Competencias

RF04 - Organizar la planificación, ejecución y gestión de poblaciones de animales utilizados en experimentación. TIPO:
Habilidades o destrezas

RF05 - Demostrar destrezas prácticas en el manejo, cuidado y uso ético de animales en investigaciones científicas. TIPO:
Competencias

RF06 - Diseñar experimentos científicos efectivos, incluyendo la selección de especies, el control de variables y el análisis de datos,
con el objetivo de reducir el uso de animales en la investigación. TIPO: Competencias

RF07 - Manejar y analizar grandes conjuntos de datos biológicos y biomédicos, utilizando herramientas y técnicas avanzadas de
análisis para reducir la experimentación con animales. TIPO: Competencias

RF08 - Aplicar conocimientos en bioinformática para el análisis de datos genómicos, proteómicos y metabólicos, contribuyendo a
reducir la necesidad de experimentación animal. TIPO: Habilidades o destrezas

RF09 - Utilizar técnicas de aprendizaje automático e inteligencia artificial para el análisis y modelado de datos complejos en
contextos biomédicos, con el fin de disminuir la necesidad de experimentación animal TIPO: Habilidades o destrezas

RF10 - Diseñar y validar modelos experimentales computacionales, contrastándolos con datos experimentales reales para mejorar el
refinamiento de los procedimientos. TIPO: Habilidades o destrezas

RF11 - Desarrollar la capacidad de realizar investigaciones independientes y aplicar el pensamiento crítico para resolver problemas
complejos. TIPO: Habilidades o destrezas

RF12 - Evaluar la bioseguridad y la gestión de riesgos asociados al trabajo con animales. TIPO: Competencias

RF13 - Colaborar de manera efectiva en equipos interdisciplinarios, integrando conocimientos de diversas áreas relacionadas con la
experimentación animal. TIPO: Habilidades o destrezas

RF14 - Comunicar los resultados de investigaciones y hallazgos científicos a audiencias especializadas y no especializadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Acceso y admisión en títulos de Máster Universitario de la UPV:

Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general en el Real Decreto 822/2021, en la redacción dada en su artícu-
lo 18. Asimismo, también resulta de aplicación los establecidos en la Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres
universitarios en la Universitat Politècnica de València (UPV).

Cupos de reserva de plazas:

La UPV reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo perma-
nentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.

En este último caso corresponderá al Servicio de Atención al Estudiante con Discapacidad de la UPV (Fundación CEDAT) la valoración de cada caso
para la emisión del pertinente informe sobre la procedencia de formalizar la preinscripción a un título de máster de la UPV por este cupo de reserva de
plazas. A estos efectos, la persona interesada aportará al citado Servicio la información y documentación acreditativa que le sea requerida para la va-
loración de su solicitud.

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de admisión.

Requisitos generales de admisión a Máster Universitario en la UPV.

Los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso podrán ser admitidos a un máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración
de méritos que establezca cada máster universitario de conformidad con el apartado 5 del artículo 18 del citado Real Decreto 822/2021.

Los requisitos y criterios de valoración propios de este título de máster universitario se han definido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la
normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV para garantizarla igualdad de oportunidades de ac-
ceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de acceso.

Son criterios transparentes y objetivos y permiten seleccionar, de entre los estudiantes que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expe-
diente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos.

La admisión en este máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales, que correspon-
dan al título previo del que esté en posesión la persona interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf
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Requisitos específicos de admisión al Máster Universitario.

La Comisión Académica del Título es el órgano competente para establecer los criterios de valoración a aplicar para fijar el orden de prelación en la
adjudicación de plazas, de acuerdo con la normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV y si-
guiendo las directrices emanadas del vicerrectorado competente en materia de estudiantado.

La composición de la Comisión Académica del Título se regula en el artículo 4.2 de la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado.
Esta normativa está disponible en:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

# Grados de referencia

Teniendo en cuenta lo establecido en la legislación anteriormente mencionada y considerando que el Máster Universitario en Ciencia de los Animales
de Laboratorio va dirigido a la formación de profesionales capacitados en experimentación animal, se establecen las siguientes titulaciones de referen-
cia para el acceso:

· Grado en Veterinaria

· Grado En Biotecnología

· Grado en Biología

· Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural

· Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

· Grado en Ingeniería Biomédica

· Grado en Farmacia

· Grado en Medicina

· Grado en Bioquímica

· Grado en Ciencias Biomédicas

· Grado en Ciencias Ambientales

Además de todas aquellas titulaciones que incluyan en su docencia asignaturas relacionadas con las bases fisiológicas animales.

· Complementos formativos

No se requieren

# Criterios de admisión y baremación específicos del título

Las solicitudes de admisión al Máster Universitario en Ciencia de los Animales de Laboratorio que cumplan las condiciones de acceso y los requisitos
específicos de admisión señalados en los apartados anteriores serán evaluadas por la Comisión Académica del Máster de conformidad con los crite-
rios de baremación de méritos que se describen a continuación, en una escala de 0 a 10.

1. Expediente académico (máximo 2 puntos): La valoración del expediente se expresará en una puntación en escala de 0 a 10 y se obtendrá de la calificación media
del expediente del Grado con el que el solicitante accede al Máster de conformidad con lo indicado en el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
A efectos de la obtención de la calificación media citada, no se contabilizan los créditos reconocidos sin calificación.

En el caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, se requerirá que la persona interesada aporte una de-
claración de equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros obtenida del Ministerio competente en materia
de Universidades. A aquellas personas que no aporten este documento se les asignará un 5 como nota media de acceso.

1. Formación en el campo de la Biología Animal (máximo 2 puntos)
2. Experiencia laboral en el campo de la Biología Animal (máximo 2 puntos)
3. B2 de inglés o superior (máximo 1 punto)
4. Carta de motivación del alumno (máximo 1 punto)

# Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión

Requisito Lingüístico:

Dado que la docencia se realiza en español (castellano y valenciano), y con el fin de asegurar que el estudiantado es capaz de seguir todas las activi-
dades formativas, se exigirá para la admisión del estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2
de español, certificado por cualquiera de los organismos reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en Es-
paña) y que debe estar verificado y validado en la acreditación emitida por la UNED.

También podrá acreditar el conocimiento de la otra lengua oficial de la Comunitat Valenciana, aportando el Certificado de Conocimientos del Valen-
ciano, nivel B2 de cualquier universidad de la Comunitat Valenciana perteneciente a CIEACOVA (Comisión Interuniversitaria de Estandarización de
Acreditaciones de Conocimientos de Valenciano), o de la Junta Qualificadora de la Generalitat Valenciana.

Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que empleen el español como lengua vehicu-
lar.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

La Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Uni-
versitat Politècnica de València fue aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021 y modificada por
el Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2022, atendiendo a los criterios y normas básicas fijados en el artícu-
lo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como a lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de
11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf

Reconocimientos específicos del título:

Transferencia de créditos cursados en enseñanzas oficiales universitarias cursadas previamente que no ha-
yan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

La UPV tramitará la transferencia de créditos académicos y su inclusión en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. El procedimiento para realizar la
transferencia de créditos viene regulado en la citada Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València.

Reconocimiento por créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales.

Se atenderá a lo dispuesto en el Artículo 10 del RD822/2021 y en la normativa propia de la UPV. La equivalencia mí-
nima de contenidos y créditos entre las materias o asignaturas superadas y las que se pretende reconocer será de
un 75 por 100. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de
título a excepción de aquellos que se desarrollen en un programa de movilidad.

Reconocimiento de créditos por títulos propios.

No está previsto el reconocimiento de créditos por títulos propios.

Reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional.

No está previsto el reconocimiento de créditos por por experiencia laboral y profesional.

Reconocimiento de créditos por movilidad.

Dada las características peculiares de este Máster, la movilidad sólo se contempla para la realización del Trabajo Fi-
nal de Máster. Por tanto, el reconocimiento de créditos por movilidad se limitará a los créditos del mismo, de acuerdo
con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica de València.

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, obtendrán el reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión del Consejo de Gobierno que tenga asigna-
das las competencias en materia académica u órgano en que delegue con carácter previo a la incorporación del es-
tudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad de créditos a cursar en su estancia de movilidad, así co-
mo los créditos que serán transcritos al expediente del alumno en la Universitat Politècnica de València una vez fina-
lizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de la Comisión Académica del título cuando con-
curran circunstancias que lo justifiquen.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la Universitat Politècni-
ca de València, siempre que la propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.
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El Máster Universitario en Ciencia de los Animales de Laboratorio establece que para el reconocimiento del Trabajo
Fin de Máster es imprescindible que en el Tribunal que evalúe dicho trabajo en la universidad de destino haya al me-
nos dos miembros que sean Personal Docente e Investigador (PDI).

Cuando la defensa se realice en la universidad de destino, el estudiante, una vez finalizado el trabajo, deberá pre-
sentar una copia de la documentación presentada a través de la herramienta informática institucional. La calificación
se incorporará en su expediente tras la recepción de la correspondiente acta, de acuerdo con la tabla de equivalen-
cia de calificaciones prevista en el acuerdo de intercambio o, en su ausencia, según la Tabla de equivalencias de
cualificaciones publicada por la oficina de programas internacionales de intercambio.

Continuación de estudios y evaluación

La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la Universitat Politècnica de València es-
tablece los criterios básicos en relación con las condiciones de permanencia en los estudios, en tanto que fija una
exigencia mínima de rendimiento académico.

Por otra parte, en lo que se refiere a las condiciones de progreso del estudiante (número máximo y mínimo de crédi-
tos a matricular y ordenación de los mismos), la normativa reguladora señala los criterios generales y atribuye a las
Comisiones Académicas de cada título la competencia para, considerando las particularidades en la estructura de
cada plan de estudio, valorar las especiales circunstancias de progreso que requiere un estudiante y establecer el
plan de matrícula más adecuado a sus circunstancias.

En cuanto al régimen de dedicación del alumnado, la normativa señala que los estudios conducentes a la obtención
de los títulos oficiales de la Universitat Politècnica de València se podrán cursar en régimen de dedicación a tiempo
completo o a tiempo parcial. El régimen de dedicación ordinario de los estudiantes es el de tiempo completo, que co-
rresponde a una matrícula anual superior a 40 créditos, o bien de todos los créditos pendientes para finalizar sus es-
tudios, cuando estos sean menos de 40. El alumnado en régimen de dedicación a tiempo parcial tiene limitada su
matrícula anual a no más de 40 créditos ni menos de 18 créditos.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado en Estudios Oficiales de Grado y Máster de
la UPV regula el proceso de evaluación general del alumnado, ordinaria y extraordinaria, el procedimiento de evalua-
ción por currículum y los regímenes especiales del alumnado:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Desde el Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación se establecen los objetivos anuales de la UPV en materia de movilidad de estudiantes
de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos.

Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de
R.R.I.I. que se realiza antes del inicio del año (diciembre). Cada centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos,
teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que
se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas correctoras de ser necesa-
rias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión de di-
ciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año.

Aunque la gestión administrativa y económica de becas de intercambio y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la Oficina de Programas
Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de pro-
fesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo
real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de la
UPV. Tota la información de la oficina es transparente y públicamente accesible por medios digitales:

http://www.upv.es/entidades/OPII/

Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de
que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable,
así como proporciona apoyo a actividades específicas.

Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsa-
bles de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos.

La Subdirección de Acción Internacional de la Escuela Técnica Superior de Enginyeria Agronòmica i del Medi Natural (ETSEAMN) se encarga de coor-
dinar a los estudiantes que realizan estudios de movilidad en el centro y provienen de otros centros. Estos estudiantes llegan a la ETSEAMN por dife-
rentes vías, como acuerdos de intercambio europeos (Erasmus), acuerdos nacionales (SICUE), acuerdos específicos con centros extranjeros (dobles
títulos internacionales) y acuerdos PROMOE, programa financiado por la UPV.

Una vez aceptados, los estudiantes son acogidos en la ETSEAMN y se les proporciona información y apoyo administrativo. Además, se les asigna un
estudiante de apoyo (Programa Mentor) que les proporciona orientación durante su estancia. La participación en este programa otorga beneficios adi-
cionales, como puntos extra en los programas de intercambio y créditos curriculares reconocidos por la escuela.
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Como se ha comentado anteriormente, en el Máster en Ciencia de los Animales de Laboratorio sólo se contempla la movilidad para la realización del
Trabajo Final de Máster.

Movilidad de alumnos de la ETSEAMN a centros extranjeros

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat Politècnica de València, cursando
un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico establecido.

La movilidad de estudiantes hacia centros de destino en el extranjero se ha incrementado enormemente en los últimos años, básicamente mediante el
programa ERASMUS+ (https://erasmusplus.

ec.europa.eu/es/erasmus-programme-guide).

La normativa aplicable debe ser rigurosa y al mismo tiempo debe permitir la flexibilidad suficiente para que el objetivo fundamental, que es la mejora
formativa de los y las estudiantes, se garantice, en igualdad de condiciones con los y las estudiantes que no son de movilidad. Por ello, todos los y las
estudiantes del Centro deben conocer las normas y los criterios establecidos que regulan el acceso a las plazas de movilidad y, en consecuencia, es-
tos criterios deben hacerse públicos.

Las plazas ofertadas por cada centro extranjero son limitadas. Por tanto, es necesario establecer un procedimiento de prioridad en la selección y adju-
dicación de los destinos de movilidad. El criterio elegido para elaborar este proceso es un criterio por méritos en el que se tienen en cuenta los siguien-
tes aspectos:

· Créditos aprobados por el estudiante frente a créditos totales de la titulación

· Expediente académico

· Conocimiento de idiomas

· Otros méritos

Las y los estudiantes interesados en solicitar una movilidad de estudios disponen de un plazo para priorizar entre tres opciones de destino (de su elec-
ción) en base a la lista que se hace pública previamente de universidades, con enlaces a las mismas para recabar información adicional, en su caso,
sobre la oferta de estudios que éstas ofrecen. La Subdirección de Acción Internacional procede, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitu-
des (incluida la indicación de hasta tres posibles centros universitarios extranjeros) a la asignación de destino en función de las plazas disponibles y de
los criterios anteriormente indicados.

Una vez seleccionados todos los destinos de movilidad los y las estudiantes serán adscritos de forma preliminar al Centro de destino escogido. Esta
adscripción sólo será definitiva tras la aceptación del estudiante por el Centro de Destino. Posteriormente y previo a la incorporación en destino, el o la
estudiante ha de presentar, para su aprobación por la Subdirección de Acción Internacional de la ETSEAMN, un Acuerdo de Reconocimiento Prelimi-
nar de Estudios (ARP).

Movilidad de estudiantes de la ETSEAMN a centros nacionales (SICUE)

La movilidad SICUE hereda los mismos principios de movilidad ERASMUS y hasta el momento no ha sido necesario elaborar listas priorizadas.

Según la normativa SICUE no se podrán incluir en el ARE asignaturas del Centro de Origen que hayan sido suspendidas anteriormente.

https://www.crue.org/wp-content/uploads/2022/11/00.-Convocatoria_SICUE_2023-2024-vf.pdf

Dinamización, programas y acciones internas de promoción de la movilidad

La ETSEAMN organiza cada año una presentación con todo el estudiantado procedente de centros externos para proporcionarles toda la información
necesaria para su integración académica y social en la Universidad.

Como ya se ha comentado, también se trabaja con el programa Mentor que se desarrolla para facilitar la integración de los estudiantes de intercambio
procedentes de cualquier universidad que vienen a estudiar en la UPV.

Consiste en poner en contacto a estudiantes de la UPV con estudiantes de intercambio, a ser posible de su propia escuela, para que les ayuden en lo
que sea necesario, sobre todo en los primeros días. La ayuda puede ir desde rellenar los impresos de matrícula, buscar piso, practicar idiomas, reco-
gerle a su llegada o ayudarle a conocer la ciudad o a decidir qué asignaturas elegir en la escuela.

Además de la recompensa a nivel personal y de la magnífica experiencia de conocer de primera mano a un estudiante procedente de una cultura dife-
rente, al participar en este programa reciben puntos extra en los programas de Intercambio, créditos curriculares a reconocer en la escuela (según titu-
laciones).

Interés de los programas de movilidad para personal (PDI#PAS)

El Programa ERASMUS+ para el PDI tiene como objetivo principal promover el desarrollo profesional y personal de los participantes, así como fomen-
tar la adquisición de competencias, mejorar la empleabilidad y promover la inclusión social. A través de las acciones de docencia, formación combina-
da y programas intensivos combinados, se busca fortalecer las habilidades pedagógicas, el intercambio de conocimientos especializados, la colabora-
ción internacional y el desarrollo de capacidades digitales. Estas acciones ofrecen oportunidades para construir redes de contactos internacionales y
compartir buenas prácticas, preparando a los participantes para enfrentar los desafíos del mundo laboral actual.

Más información en el siguiente enlace: http://iro-etsiamn.webs.upv.es/

Otras acciones de internacionalización

En la ETSEAMN se han ido fortaleciendo actividades grupales para personal universitario (PDI, PAS) de centros extranjeros con los que se tienen rela-
ciones formales establecidas. Se organizan cursos de intercambio a través del CFP (centro de Formación de Posgrado) de la UPV. Estos cursos com-
binan actividades formativas con otras que buscan fortalecer la conexión tanto con nuestro centro (a través de visitas a instalaciones, reuniones infor-
mativas con personal propio de la ETSEAMN o reuniones de trabajo más reducidas entre grupos homólogos de diferentes instituciones) como con la
universidad (UPV) y con nuestra ciudad (València).
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En ese sentido se organizan #Staff Training Programmes# (STP) dirigidos a PDI y PAS con diferente temática central en las diversas convocatorias
pensados, en cada caso, para: personal de relaciones internacionales, técnicos informáticos, técnicos de apoyo y servicios, personal de administra-
ción, apoyo económico y financiero, apoyo se servicios de documentación y bibliotecas, etc.

Por parte de la ETSEAMN participan profesores y personal de la misma impartiendo diferentes sesiones teórico/prácticas acordes con la temática prin-
cipal del curso.

Más información en el siguiente enlace: http://iro-etsiamn.webs.upv.es

Relación de instituciones de educación superior con las que se mantienen convenios de intercambio de interés para el título.

A continuación, se presenta la tala de instituciones de educación superior con las que se mantienen convenios de intercambio para el Máster de Cien-
cia de los Animales de Laboratorio y a la que podrían asistir los estudiantes matriculados que cumplan con la normativa.

País Nombre universidad

Alemania RHEINISCHE FRIEDRICH-WILHELMS-UNIVERSITÄT BONN

JUSTUS-LIEBIG-UNIVERSITÄT GIESSEN

GEORG-AUGUST-UNIVERSITÄT GÖTTINGEN

HOCHSCHULE FÜR ANGEWANDTE WISSENSCHAFTEN HAMBURG

HOCHSCHULE ANHALT

TECHNISCHE UNIVERSITÄT MÜNCHEN

FACHHOCHSCHULE MÜNSTER

UNIVERSITÄT ROSTOCK

Austria UNIVERSITÄT FÜR BODENKULTUR WIEN

Bélgica UNIVERSITEIT GENT

KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN

HAUTE ECOLE CHARLEMAGNE

UNIVERSITE CATHOLIQUE DE LOUVAIN

Eslovaquia SLOVENSKÁ TECHNICKÁ UNIVERZITA V BRATISLAVE

SLOVENSKÁ POLNOHOSPODÁRSKA UNIVERZITA V NITRE

TECHNICKA UNIVERZITA VO ZVOLENE

Eslovenia UNIVERZA V LJUBLJANI

UNIVERZA V MARIBORU

Estonia EESTI MAAÜLIKOOL

Finlandia HELSINGIN YLIOPISTO - Faculty of Agriculture and Forestry

OULUN SEUDUN AMMATTIKORKEAKOULU

Francia ECOLE NATIONALE SUPERIEURE DES SCIENCES AGRONOMIQUES DE BORDEAUX AQUITAINE

UNIVERSITE DE CAEN BASSE-NORMANDIE

UNIVERSITE D`AUVERGNE - CLERMONT-FERRAND I

UNIVERSITE DE BOURGOGNE - DIJON

AGROSUP DIJON

AGRO PARIS TECH - INSTITUT DES SCIENCES ET INDUSTRIES DU VIVANT ET DE

L'ENVIRONNEMENT

INSTITUT AGRO MONTPELLIER - campus Montpellier

AGROCAMPUS OUEST

Grecia TECHNOLOGICAL EDUCATIONAL INSTITUTE (TEI) OF WESTERN GREECE

Hungría SZENT ISTVÁN EGYETEM - campus Budapest

Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BARI

UNIVERSITÀ DI BOLOGNA - campus Cesena

UNIVERSITÀ DI BOLOGNA

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BRESCIA

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CATANIA

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FOGGIA

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MILANO

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI NAPOLI FEDERICO II

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

C
SV

: 8
34

56
68

35
44

05
27

07
30

52
32

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://iro-etsiamn.webs.upv.es/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=834566835440527073052322


Identificador : 3500502 Fecha : 31/01/2025

10 / 28

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo Formación obligatoria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 25,5

NIVEL 2: Materia Ética y bienestar

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia Cría, cuidado y gestión de animales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF12 - Evaluar la bioseguridad y la gestión de riesgos asociados al trabajo con animales. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia Sedoanalgesia y salud animal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF12 - Evaluar la bioseguridad y la gestión de riesgos asociados al trabajo con animales. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo Proyectos y procedimientos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10,5

NIVEL 2: Materia Diseño de los proyectos y procedimientos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF10 - Diseñar y validar modelos experimentales computacionales, contrastándolos con datos experimentales reales para mejorar el
refinamiento de los procedimientos. TIPO: Habilidades o destrezas

RF11 - Desarrollar la capacidad de realizar investigaciones independientes y aplicar el pensamiento crítico para resolver problemas
complejos. TIPO: Habilidades o destrezas
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RF13 - Colaborar de manera efectiva en equipos interdisciplinarios, integrando conocimientos de diversas áreas relacionadas con la
experimentación animal. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Formación complementaria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 16

NIVEL 2: Materia Trabajo bajo supervisión

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

16

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF12 - Evaluar la bioseguridad y la gestión de riesgos asociados al trabajo con animales. TIPO: Competencias

RF13 - Colaborar de manera efectiva en equipos interdisciplinarios, integrando conocimientos de diversas áreas relacionadas con la
experimentación animal. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Trabajo fin de máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Materia Trabajo fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

RF11 - Desarrollar la capacidad de realizar investigaciones independientes y aplicar el pensamiento crítico para resolver problemas
complejos. TIPO: Habilidades o destrezas

RF14 - Comunicar los resultados de investigaciones y hallazgos científicos a audiencias especializadas y no especializadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas reguladas en la normativa de la Universitat Politècnica de València son Teoría Aula (TA), Teoría Seminario (TS), Práctica
Aula (PA), Práctica Laboratorio (PL), Práctica Informática (PI) y Trabajo en proyectos (TP).

Teoría de Aula

Exposición de contenidos mediante presentación o exposición por parte de un profesor (incluyendo demostraciones, problemas y ejemplos).

Teoría de Seminario

Técnica de trabajo cuya finalidad es el estudio intensivo de un tema.

Práctica Informática

Actividades desarrolladas en espacios especialmente equipados con equipos informáticos específicos.

Práctica de Laboratorio

Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, talleres, etc.).

Práctica de Aula

Cualquier tipo de práctica en el aula.

El objetivo de estas actividades en este título será el siguiente:

Se trata de un título cuya formación capacitará para manipular animales para la experimentación. El objetivo de utilizar prácticas de laboratorio busca
proporcionar a los estudiantes una comprensión profunda y práctica de las técnicas y procedimientos científicos relevantes para la investigación, ase-
gurando que adquieran habilidades esenciales en el manejo ético y responsable de los animales de laboratorio. Además, estas prácticas están diseña-
das para reforzar el aprendizaje teórico con experiencia práctica directa, promoviendo así la competencia en la conducción de investigaciones cientí-
ficas rigurosas y éticas. La UPV cuenta con espacios registrados para llevar a cabo las prácticas con animales ya que dispone de un animalario para
roedores, conejos y aves, otro animalario para el uso de especies acuícolas y una granja experimental para conejos, ovejas y cabras.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías Docentes recomendadas para las titulaciones de la Universitat Politècnica de València.

A fin de fomentar metodologías activas que favorezcan el aprendizaje profundo del estudiantado, la Universitat Politècnica de València propone en sus
memorias de verificación los siguientes tipos, no siendo excluyentes de innovaciones siempre que sean coherentes con los objetivos y destrezas fun-
damentales de la titulación:

Aprendizaje basado en la investigación

Enfoque didáctico que permite relacionar las enseñanzas de un programa académico con técnicas y metodologías de investigación. Puede utilizarse
como complemento de otras técnicas didácticas aplicable a cualquier disciplina. Lo relevante es cómo las/los estudiantes pueden desarrollar sus pro-
pios procesos de investigación, motivados por sus dudas, sus intereses y su creatividad, despertando un verdadero interés por aprender más sobre al-
gún tema, problema o su entorno.

Finalidad:

· Desarrollar competencias y habilidades de análisis, reflexión y argumentación.

· Hacer partícipe a los estudiantes de la construcción del conocimiento y de su aprendizaje.

· Aumentar el interés por el aprendizaje.

· Compartir la responsabilidad del aprendizaje con los estudiantes.

Aprendizaje basado en problemas

Método cuyo punto de partida es la presentación de un problema, del que los estudiantes no disponen de toda la información, por lo que deben, de
manera colaborativa: identificar sus necesidades de aprendizaje, buscar la información necesaria y solucionarlo correctamente.

Finalidad:

· Promover que el estudiante adquiera las estrategias y las técnicas que le permitan aprender por sí mismo.

· Incitar hacia una práctica reflexiva que permita razonar sobre problemas singulares, inciertos y complejos.
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· Potenciar el trabajo en equipo.

Aprendizaje cooperativo

Método de instrucción en que los estudiantes trabajan divididos en pequeños grupos y se ayudan unos a otros para aprender el contenido académico.
La premisa fundamental es el consenso construido a partir de la colaboración de los miembros del grupo.

Finalidad:

· Motivar hacia la tarea.

· Desarrollar habilidades sociales de trabajo en equipo: respeto, tolerancia, escucha activa, discusión, gestión del tiempo, responsabilidad

· Optimizar el grado de comprensión de lo que se hace y del porqué se hace.

· Mejorar la calidad y cantidad del trabajo que haría un solo estudiante.

Aprendizaje orientado a proyectos

Experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, vinculados a los
conceptos fundamentales y principios de la disciplina.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, toma de decisiones

· Potenciar el trabajo en equipo.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina.

Debate

El debate académico es un ejercicio dialéctico en el que dos posturas argumentadas, a favor y en contra, #discuten# sobre algún tema, respetando
una serie de reglas y principios preestablecidos, con el objetivo de convencer a un tercero (jurado), de que la postura defendida es la correcta.

Finalidad:

· Favorecer el uso y desarrollo de competencias cognitivas, investigadoras y lingüísticas.

· Estimular la reflexión crítica sobre los contenidos trabajados.

· Trabajar en equipo de manera cooperativa.

Estudio de casos

Análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la finalidad de interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, refle-
xionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solución.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información.

· Incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones.

· Fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad.

Lección magistral

Metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente proporciona información esencial y organizada de la materia, con el apoyo de recursos
tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes.

Finalidad:

· Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de difícil acceso al estudiante.

· Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura.

· Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta.

Prácticas

Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de conocimiento determinado. Pueden ser de aula,
de campo, informáticas y/o de laboratorio.

Finalidad:

· Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado.

· Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas.

Seminario

Técnica de trabajo, en pequeños grupos, donde el docente interactúa con los estudiantes en la investigación y estudio profundo de un contenido espe-
cífico. Los estudiantes no reciben la información ya elaborada, sino que la buscan en un ambiente de recíproca colaboración.

Finalidad:

· Construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad.

· Profundizar en un tema.

· Relacionar los contenidos teóricos con el quehacer profesional.

· Potenciar el trabajo en equipo.
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Simulación y juego/gamificación

La simulación es una forma de enseñanza-aprendizaje que permite a los estudiantes experimentar con la realidad y participar activamente en las ta-
reas que se plantean, adoptando papeles sin dejar de ser ellos mismos (si actuaran, dejaría de ser una simulación para convertirse en un juego de rol
o en una dramatización).

La gamificación implica el diseño de un entorno educativo real o virtual que supone la definición de tareas y actividades usando los principios o mecá-
nicas de los juegos: otorgar puntos o incentivos, la narrativa, la retroalimentación inmediata, el reconocimiento, la libertad de equivocarse

Finalidad:

· Aumentar la motivación del estudiantado al tiempo que alcanzan aprendizajes más significativos y funcionales a través de la experimentación y la diversión.

· Optimizar y recompensar al estudiantado en aquellas tareas en las que no hay ningún incentivo más que el propio aprendizaje.

· Enriquecer la experiencia de aprendizaje.

· Trabajar en equipo de manera cooperativa.

Tutoría

Método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre el docente y uno o varios
estudiantes.

Finalidad:

· Resolver dudas de los estudiantes.

· Ofrecer una atención personalizada.

· Orientar y guiar el proceso de aprendizaje del estudiante.

· Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases.

· Apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo.

· Facilitar la integración del estudiante.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación en los títulos de grado y máster de la Universitat Politècnica de València se regulan en la Normativa de Régimen Académi-
co y Evaluación del Estudiantado:

https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528835normalc.html

Examen/defensa oral (E/DO)

Presentación oral de un tema concreto, trabajo académico, proyecto, práctica
que permite evaluar los resultados de aprendizaje que tienen que ver, no solo con el dominio de los contenidos, sino también con el desempeño de
las habilidades comunicativas.

Finalidad:

· Evaluar el conocimiento de datos o hechos específicos en relación con la asignatura.

· Valorar la capacidad de interpretación y profundidad en la comprensión de los contenidos.

· Evaluar las habilidades comunicativas y sociales en lo que se dice y en cómo se dice.

· Fomentar el pensamiento crítico, creativo y divergente.

· Defender una idea, proyecto, hipótesis
argumentando a favor o en contra.

· Valorar la capacidad de síntesis.

Prueba escrita (PES)

Examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura a partir de las preguntas planteadas por el profesorado, bien
de respuesta abierta o bien de tipo test.

Finalidad:

· Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, etc.

· Comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, sino también en la comprensión, interpretación, relación, etc.

· Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, ambigüedades en la respuesta, etc.

· Identificar con claridad los contenidos no entendidos.

Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula (PRAC)

Prueba de evaluación utilizando instrumentación u otros recursos específicos, en la que se demuestran habilidades o destrezas adquiridas en el desa-
rrollo de prácticas de laboratorio, de campo, informáticas y/o de aula.

Finalidad:

· Evaluar el proceso de desarrollo de la práctica realizada.

· Valorar los contenidos adquiridos como resultado/producto de la práctica.

· Valorar la capacidad de transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos.

Proyecto (PY)
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Medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por uno o varios estudiantes, así como las habilidades, competencias y conocimien-
tos adquiridos con su producción.

Finalidad:

· Evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades propias de la disciplina en la construcción de un proyecto.

· Valorar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en equipo.

· Valorar el trabajo autónomo y en equipo.

· Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de información.

· Valorar el discernimiento de la información fiable de la qué no lo es.

· Evaluar el producto final respecto al proceso realizado.

· Valorar la planificación diseñada según los criterios del proyecto.

Trabajos académicos (TA)

Elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía
), que se desarrolla de manera individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura. Debe ajustarse a unos criterios previamente establecidos:
formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para las citas y referencias bibliográficas, etc.

Finalidad:

· Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en base a unos determinados criterios.

· Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos.

· Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, organización y exposición del conocimiento, etc.

· Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y conocimiento, etc.

· Fomentar y evaluar el desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN POR MATERIA:

Los sistemas de evaluación propuestos se ajustarán a los establecidos en el apartado anterior. Las asignaturas que conforman el plan de estudios de-
terminarán anualmente en su guía de estudios los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará
los actos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria.

Además, el peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evalua-
ción se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la materia.
Atendiendo a la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Estudiantado, en su artículo 15 punto 7, los sistemas de evaluación se agrupan en
pruebas vigiladas y cronometradas o entregas. Siguiendo esta división general, la suma del límite inferior de las pruebas vigiladas, si se consideran en
la materia, y la suma del límite inferior de las entregas, si se consideran en la materia, no serán inferiores a 0%, no siendo mayor al 30% la diferencia
entre los límites superior e inferior más restrictivos.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.upv.es/entidades/aca/sigti-2/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Las titulaciones de la Universitat Politècnica de València disponen de los siguientes medios de información pública:

· Web específica de la titulación soportada por los sistemas de la información de la UPV. Esta web soporta información sobre el plan de estudios, asignaturas y
horarios por curso y módulo, el profesorado asignado a la docencia del título, las competencias incluidas en la memoria de verificación cruzadas con las materias
donde se trabajan, los informes de calidad tales como la memoria de verificación original, modificaciones e informes de acreditación, información de matrícula,
información relativa al trabajo fin de título, intercambio académico, prácticas en empresa y otra información relevante.

· Jornadas de difusión de títulos realizadas por el Área de Comunicación de la UPV. Estas jornadas se realizan anualmente para dar difusión y atender a cuestio-
nes.

· Web principal de la UPV. Integra un buscador de títulos que enlaza con sus webs oficiales.

· Servicio de alumnado. Competente en el proceso de matrícula y admisión supervisa y atienda la matrícula telemática del estudiantado. Dispone de emplazamien-
to físico en los campus de la UPV con atención personalizada.

· Sistema telemático de consulta, solicitud, quejas y felicitaciones. Accesible por medios telemáticos, es un sistema de distribución automática de solicitudes a los
diferentes servicios y áreas de la UPV.

· Atención en las secretarías de las escuelas. Con recursos físicos de atención al público.

Sistemas de información y acompañamiento al estudiantado.

Sistemas de información previa:

La UPV desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada
curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro estudiante, donde aparece en castellano, valenciano e
inglés la información actualizada relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, las ponderaciones, las plazas ofer-
tadas y otra información.

Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa en internet y medios sociales, donde se informan los
futuros estudiantes, pero también en offline exterior y en prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de manera transparente
datos a los medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, guías de universidades, suplementos y especiales.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/index-es.html

Programa UPV de acompañamiento

El Plan Integral de Acompañamiento al estudiantado (PIAE+) es un proyecto de orientación, guía y apoyo sistemático, inmerso en el currículo y garan-
tizado por la UPV, dirigido a sus estudiantes desde su matrícula en cualquier curso de grado, máster y doctorado hasta la finalización de los estudios.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado

La Universitat Politècnica de València cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos
los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación al ALUMNADO (GOPU) se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas accio-
nes. http://www.upv.es/entidades/ICE/

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas
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En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad funcional, se establecerán los servicios de apoyo y ase-
soramiento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación
CEDAT de la UPV. https://www.upv.es/entidades/CAD/

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora de la Escuela
Técnica Superior de Ingeniería

CONSTANZA RUBIO MICHAVILA

Agronómica y del Medio
Natural

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

crubiom@fis.upv.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Área de Gestión
de Títulos

SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

aeot@upv.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Organización
de Estudios, Calidad,
Acreditación y Lenguas

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :ContInfProvApartado1_Anexo1_MUCAL_241209.pdf

HASH SHA1 :E1BE47204E458F5A695BC672759DE0F71083E789

Código CSV :827920955638706788274036
Ver Fichero: ContInfProvApartado1_Anexo1_MUCAL_241209.pdf
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35
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Máster Universitario en Ciencia de los Animales de Laboratorio 


1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus 
objetivos.  


La UPV, en su compromiso de ofrecer una formación de calidad, ha definido un marco 
competencial general para todas sus titulaciones, alineado con los valores sociales, 
medioambientales, de innovación, calidad y progreso de la propia Universitat Politècnica de 
València.  
 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/competencias_transversales_UPV.pdf  
 
La Escuela Técnica Superior en Ingeniería Agronómica y del Medio Natural de la UPV ha 
desarrollado una propuesta docente en sus máster que busca promover el desarrollo de 
competencias transversales en los estudiantes a través de metodologías docentes innovadoras 
y participativas. A continuación, se relacionan algunas de las competencias transversales con las 
metodologías docentes propuestas por la UPV: 
 
1. Comunicación efectiva: El máster promueve la comunicación efectiva a través de la utilización 
de metodologías como la presentación de proyectos o la utilización de herramientas 
tecnológicas que permiten la colaboración y la comunicación en tiempo real (MIRO, MURAL). 
Además, el máster también fomenta el desarrollo de habilidades de comunicación a través de la 
utilización de técnicas de debate y discusión en clase. 
 
2. Trabajo en equipo: El máster promueve el aprendizaje colaborativo a través de metodologías 
como el aprendizaje basado en la realización de trabajo en equipos, en el que los estudiantes 
trabajan en grupos pequeños para abordar problemas complejos y desarrollar soluciones 
conjuntas. Además, la ETSIAMN también fomenta el trabajo en equipo a través de la utilización 
de herramientas tecnológicas que permiten la colaboración en tiempo real (MIRO, MURAL).  
 
3. Responsabilidad ética y medioambiental: Esta dimensión se refiere a las competencias 
relacionadas con la responsabilidad y comportamiento social, incluyendo habilidades como el 
respeto a los derechos humanos, la solidaridad, el compromiso con el medio ambiente y la 
participación en la sociedad. El máster fomenta la cooperación y el impulso de proyectos de 
desarrollo, encaminados a los ODS. 
 
4. Innovación y creatividad: Los contenidos del máster permiten identificar nuevos retos, 
proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con tendencias y 
avances futuros; proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a 
necesidades y problemas reales de la sociedad; y adquirir una actitud emprendedora en el 
diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una novedad en la experimentación 
con animales. El empleo de métodos de aprendizaje basados en proyectos que incorporan varias 
asignaturas responde a este objetivo. 
 
5. Responsabilidad y toma de decisiones:  Esta dimensión se refiere a las habilidades cognitivas 
que permiten a los estudiantes procesar, analizar y comprender la información pudiendo aplicar 
un pensamiento crítico, el pensamiento analítico, la resolución de problemas y la toma de 
decisiones de forma consciente y responsable. 
 
En resumen, estas cinco dimensiones de competencias transversales identificadas en el MCAL 
buscan promover un desarrollo integral en los estudiantes, abarcando habilidades cognitivas, 
técnicas, sociales, personales y éticas. Estas competencias son consideradas fundamentales para 
formar profesionales capaces de enfrentar los retos y demandas de un mundo en constante 
cambio y evolución.  
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5.2- Otros recursos humanos disponibles: 


A continuación, se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la universidad, su 
experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con el título: Biología 
y genética. 


 


Personal Técnico de Laboratorio: 


 
Perfil del personal técnico de laboratorio 


Grupo Trienios Funcionario Puesto Titulación 


A1 8 Sí Técnico Superior de 
Laboratorio 


Graduado/a en Ingeniería Agroalimentaria y del 
Medio Rural, Máster Universitario en 
Producción Animal, Doctor 


A1 6 Sí Técnico Superior de 
Laboratorio 


Graduado/a en Ingeniería Agroalimentaria y del 
Medio Rural, Máster Universitario en 
Producción Animal 


C1 12 Sí Especialista Técnico de 
Laboratorio - 


 
 
Información agregada 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A1 2 14 2 0 66,7% 


C1 1 12 1 0 33,3% 


Total 3 26 3 0 100,0% 
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Por otra parte, se aporta el personal de administración y servicios adscrito a la Entidad Responsable del 
Título, la: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural 


 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 4 34 4 0 


A2 4 28 4 0 


C1 22 169 22 0 


C2 5 15 5 0 


Total 35 246 35 0 


 


 


Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrativo 5 26 


Analista Programador de Sistemas/Redes 2 20 


Auxiliar de Servicios 7 38 


Ayudante de Biblioteca 1 8 


Coordinador de Servicios 1 9 


Especialista Técnico de Archivos y Biblioteca 2 16 


Especialista Técnico de Laboratorio 2 17 


Jefe de Grupo 2 19 


Jefe de Sección de Centro 1 11 


Jefe de Unidad Administrativa 1 9 


Oficial Segunda de Laboratorio 1 6 


Operador 2 13 


Resp.Mantenimiento Zona 2 13 


Secretario/a de Escuela o Facultad 1 8 


Téc.Sup.de Programas de Intercambio Internacional 1 8 


Téc.Sup.Gest.Pract.Emp.y Prog.de Int.Int. 1 8 


Técnico de Gestión 1 0 


Técnico Especialista Informático 1 10 


Técnico Superior de Laboratorio 1 7 


Total 48 331 
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5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con diversidad funcional. 


 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones introducidas por la 
Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Educación Superior, crea 
la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del principio de Igualdad de Oportunidades 
a través de políticas de Igualdad de trato y no discriminación. 


Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y hombres 
mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas de Igualdad -
presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 


http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 


En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación CEDAT, 
ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así 
como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, 
por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación 
y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. 


Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes 
Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, 
y diseño de modelos ideales. 


http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 


 


 


 


C
SV


: 7
55


20
90


61
89


28
48


38
89


77
58


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html

http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=755209061892848388977589



				2024-06-13T14:07:20+0200

		España












Máster Universitario en Ciencia de los Animales de Laboratorio 
 


7. Calendario de implantación 


7.1 Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de la enseñanza, 
o, en su caso, despliegue por varios cursos o total–. 


 


Puesto que el nuevo Plan de estudios solo consta de un curso académico, el nuevo plan de estudios se 
implantará en el curso académico 2025-26 en su totalidad. 
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE 
LOS ANIMALES DE LABORATORIO 


 
ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE 03/12/2024 


 
DATOS DEL TÍTULO 


Número de Expediente (RUCT): 3500502 


Denominación Título: Máster Universitario en Ciencia de los Animales de Laboratorio  


Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València 


Universidades participantes: - 


Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural 


Número de créditos: 60 


Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud  


Fecha de verificación inicial:  


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


 
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE (2) 


En los resultados del proceso de formación y aprendizaje se tienen en cuenta los principios generales de la 
organización de las enseñanzas universitarias oficiales que establece el RD 822/21, así como los principios y valores 
democráticos y Objetivos de Desarrollo Sostenible (art. 4, RD 822/21). Los resultados del proceso de formación y 
aprendizaje son evaluables, se ajustan al nivel MECES y son coherentes con la denominación del título, su 
conocimiento y perfil de egreso. En el caso de títulos habilitantes, se ajusta a la normativa establecida. 


 
Valoración: Información insuficiente 
 
Justificación: 


En líneas generales, los resultados del proceso de formación y aprendizaje son evaluables, se ajustan al nivel 
MECES y son coherentes con la denominación del título, su conocimiento y perfil de egreso.  
En la actual versión de la memoria, se han subsanado los requerimientos de la Comisión. Sin embargo, se ha de 
tener en cuenta que en el RF02 se ha cambiado "bioética" por "principios de la ética animal" solo en esta dimensión 
y debe cambiarse en el resto de la memoria, especialmente en lo relativo a las asignaturas. 


Contestación ERT: 
Siguiendo la recomendación del evaluador, se corrige en el anexo de la dimensión 4. 
De este modo en la materia ‘Ética y bienestar’ donde decía: 


“RA01 Debatir los principios fundamentales de la bioética relacionada con 
el uso de animales en la investigación.” 
“RA03 Diseñar y modificar procedimientos experimentales y entornos de 
cuidado animal para maximizar su bienestar, siguiendo los alineamientos de 
la bioética.” 


Ahora dice: 
“RA01 Debatir los principios de la ética animal aplicados a la investigación.” 
“RA03 Diseñar y adaptar procedimientos experimentales, así como los 
entornos de cuidado animal, para maximizar su bienestar, siguiendo los 
principios de la ética animal.” 
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DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


“PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA (5.1, 5.2, 5.3) 
Se describen de manera adecuada los perfiles, que se pueden describir de manera agregada por ámbitos de 
conocimiento (con relación a la docencia) o áreas de conocimiento del profesorado implicado (entendiéndose en 
términos del perfil de la plaza del profesorado), si bien se podrá descender a nivel del profesor o profesora 
implicados, sin necesidad en este caso de aportar información nominal. Información que se debe aportar: a) 
Denominación del ámbito de conocimiento o área de conocimiento. b) Número de profesores/as. c) Número de 
doctores/as. d) Categorías y acreditaciones. e) Méritos docentes (sólo en el caso del profesorado no acreditado). f) 
Méritos investigadores (sólo en el caso del profesorado no doctor). g) Materias o asignaturas en las que están 
implicados. h) Número de ECTS asumidos en las materias o asignaturas del plan de estudios. i) Disponibilidad 
docente (en ECTS) por ámbito de conocimiento o área de conocimiento. 


 
Justificación: 
 


La información sobre las líneas de investigación del profesorado que se ha presentado es muy exhaustiva y mejora 
la comprensión de la conexión con varias materias. Sin embargo, las consideraciones sobre el profesorado 
veterinario no han sido tenidas en cuenta. La tabla del profesorado es igual que en la primera versión. Se recuerda 
que los contenidos que se incluyen en la asignatura "Sedoanalgesia y Salud Animal" son competencia veterinaria y 
deben ser impartidos por veterinarios/as. Por otro lado, no se ha atendido al requerimiento de incluir un PDI 
veterinario más en el cuadro de profesores. En la memoria corregida se habla de que en la UPV hay un profesor 
asociado veterinario que participaría en la docencia del máster, pero ese no ha sido incluido en el cuadro de 
profesores del máster (las tablas de profesorado no se han modificado). Está claro en la memoria que la ayudante 
y la veterinaria designada es la misma persona, de lo que se desprende que solo hay un profesional veterinario en 
el máster. Sin embargo, en el apartado de "Adecuación del perfil académico..." se dice textualmente que "los 
veterinarios se enfocan en la salud y diagnóstico clínico...". Hay confusión o incoherencia en lo descrito en la 
memoria sobre la participación de veterinarios/as en el máster. La información debe ser clara en este aspecto. Al 
modificar la memoria se ha incluido información sobre funciones de experimentación animal del profesorado con 
letras mayúsculas (A, B, C), lo cual no es correcto. Las mayúsculas corresponden a categorías (anterior normativa), 
no a las funciones de la normativa vigente. Se debe revisar la información y especificar si se trata de funciones o 
de categorías 
 
Contestación ERT:  
Por error se omitió la actualización de la tabla de profesorado (5.1.3.) que se actualiza ahora. 
Siguiendo las indicaciones del evaluador y para evitar confusión, también se corrigen las mayúsculas 
en la información sobre funciones de experimentación animal del profesorado. 
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PROCESO DE VERIFICACIÓN ED MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS 
ANIALES DE LABORATORIO 


 
ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE 08/10/2024 


 
DATOS DEL TÍTULO 


Número de Expediente (RUCT): 3500502 


Denominación Título: Máster Universitario en Ciencia de los Animales de Laboratorio  


Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València 


Universidades participantes: - 


Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural 


Número de créditos: 60 


Rama de conocimiento: Ciencias  


Fecha de verificación inicial: - 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 


TÍTULO 
“DENOMINACIÓN DEL TÍTULO (1.1), ÁMBITO DE CONOCIMIENTO AL QUE SE ADSCRIBE 
(1.2) Y MENCIONES Y ESPECIALIDADES (1.3) 


 
Se indica la denominación completa del título en castellano, valenciano, inglés o bilingüe, así como el ámbito de 
conocimiento al que se adscribe. Se informa sobre las Menciones y las Especialidades, respectivamente. 
 
Valoración: Poco adecuado 
 
Justificación: 
El ámbito de conocimiento al que se adscribe es adecuado, pero la rama de conocimiento debe de ser Ciencias 
de la Salud, y no ciencias. En la justificación, la figura 1 recoge precisamente que la Salud Humana es uno de 
los sectores donde más se utilizan. Debe cambiarse la Rama. 


Contestación ERT:  
Siguiendo la recomendación del comité se cambia la rama a Ciencias de la Salud. 
 
“JUSTIFICACIÓN (1.10) Y PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO (1.11). 
ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (1.12) Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE 
INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS (1.13) 


 
Se justifica el interés académico, científico, profesional y social del título, así como los objetivos formativos y de 
sus estructuras curriculares específicas y de sus estrategias metodológicas de innovación docente específicas. 
Se indican los principales objetivos formativos, tanto del título como, en su caso, de las Menciones o 
Especialidades. 
 
Valoración: Poco adecuado 
 
Justificación: 
 
En líneas generales, debe revisarse el estilo del texto. Por ejemplo, en algunas frases se observa la falta de 
concordancia de género o de número, así como algunas mayúsculas en preposiciones y artículos dentro de una 
frase. También se ha observado una minúscula en nombre propio, por ejemplo, "valencia". 
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Contestación ERT: 
Atendiendo a las recomendaciones del evaluador, se han revisado y corregido las erratas ortográficas 
presentes en el texto.  


 
La justificación está bastante bien desarrollada (hay otras 3 Universidades en la Comunidad Valenciana que 
ofertan esta titulación) pero hay algunos puntos que se deben contemplar. Se cita la Directiva 2010/63/UE, 
"relativa a la protección de los animales utilizados para fines científicos", lo cual no es incorrecto, pero se 
debería hacer referencia en su lugar al Real Decreto 53/2013, "por el que se establecen las normas básicas 
aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo 
la docencia". La Orden Ministerial ECC/566/2015 hace mención a la Directiva pero en realidad desarrolla los 
aspectos de formación del Real Decreto. Esto es importante porque es esta Orden Ministerial sobre la que 
justifican la necesidad del Máster. 
Debe corregirse. 
En cuanto a la directriz 1.11, se vuelve a citar la Directiva de 2010 cuando sería conveniente citar el Real 
Decreto de 2013. 


 
Contestación ERT: 
Tal y como señala el evaluador, en España la Directiva 2010/63/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 22 de septiembre de 2010, relativa a la protección de los animales utilizados con fines 
científicos fue transpuesta como Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las 
normas básicas aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros 
fines científicos, incluyendo la docencia. Este Real Decreto 53/2013 sienta las bases de la regulación 
de la experimentación animal en el país, entre las cuales se encuentra la Orden ECC/566/2015, de 20 
de marzo, por la que se establecen los requisitos de capacitación que debe cumplir el personal que 
maneje animales utilizados, criados o suministrados con fines de experimentación y otros fines 
científicos, incluyendo la docencia, que es la base de la presente propuesta de máster. Toda indicación 
a esta normativa ha sido esclarecida a lo largo de memoria. 
 


  “PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO (1.14) Y HABILITACIÓN PROFESIONAL 
(1.14.BIS) 
 
Se indican con claridad los perfiles fundamentales de egreso de las enseñanzas y, en su caso, la actividad 
profesional regulada a la que habilita el título. 
 
Valoración: Poco adecuado 
 
Justificación: 
 
En relación al epígrafe 1.14, probablemente debido a un error, uno de los perfiles de egreso es I+D+I en el 
campo de la viticultura y enología. Este perfil de egreso no parece adecuado para este Máster. Debe corregirse. 
 


Contestación ERT: 
Tal y como señala el evaluador, se trata de una errata en el perfil de egresado. Se ha procedido a su 
corrección. 
 


DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y 
APRENDIZAJE 


 
“RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE (2) 
 
En los resultados del proceso de formación y aprendizaje se tienen en cuenta los principios generales de la 
organización de las enseñanzas universitarias oficiales que establece el RD 822/21, así como los principios y 
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valores democráticos y Objetivos de Desarrollo Sostenible (art. 4, RD 822/21). Los resultados del proceso de 
formación y aprendizaje son evaluables, se ajustan al nivel MECES y son coherentes con la denominación del 
título, su conocimiento y perfil de egreso. En el caso de títulos habilitantes, se ajusta a la normativa establecida. 
Valoración: Información insuficiente 
 
Justificación: 
 
En la memoria se presentan los conocimientos y contenidos y las competencias. Sin embargo el punto 2.2 no 
recoge las habilidades o destrezas que serán alcanzadas por los estudiantes. Se deben aportar.  
Paralelamente, la redacción de algunos conocimientos o contenidos debe revisarse. A modo de ejemplo, la 
redacción RF2 es confusa. La bioética y la ética animal tienen relación pero son conceptos diferentes. No 
deberían estar en la misma frase en este contexto. El objetivo de la legislación en experimentación animal 
persigue no usar animales en la experimentación científica ni docente, y cuando no es posible reducir su uso o 
refinar los procedimientos para que sean menos cruentos (reemplazo, reducción y refinamiento, las 3Rs). Los 
conocimientos o contenidos deberían mencionar claramente ese objetivo. Por ejemplo, en la RF8 (aplicación de 
conocimientos informáticos) se menciona su interés para reducir la experimentación con animales; sin embargo, 
en la RF sobre estadística no se menciona que la relevancia es también para reducir el número de animales, o 
en la RF sobre diseño no se menciona que mejora el refinamiento de los procedimientos. 


 
Contestación ERT:  
La categorización presente en la memoria era incorrecta debido a un error en el volcado de la 
información en el sistema, aunque ésta era correcta en el anexo 4. Así en el punto 2.2, se ha 
incorporado de manera explícita las habilidades y destrezas que los estudiantes alcanzarán a lo 
largo del programa, detallando las capacidades prácticas que se desarrollarán. Para ello, el 
Instituto de Ciencias de la Educación de la UPV ha llevado a cabo una revisión exhaustiva de la 
redacción de los recursos formativos. De forma resumida el RF01 se ha clasificado como 
contenido, el RF03,RF05, RF06, RF07 y RF012 han sido clasificados como competencias y el RF02, 
RF04, RF08, RF09, RF10, RF11, RF13 Y RF14 han sido clasificados como habilidades o destrezas. 
 
Respecto a la redacción de los RFs, se ha revisado cada formulación para asegurar que los 
conceptos se presenten de manera clara y diferenciada. En relación con las 3Rs (reemplazo, 
reducción y refinamiento), hemos ajustado los textos de los RFs correspondientes para reflejar 
adecuadamente el objetivo de la legislación en experimentación animal. De este modo, se han 
añadido referencias directas a la reducción del uso de animales en el RF sobre estadística y al 
refinamiento de los procedimientos en el RF sobre diseño experimental, entre otros. 


En la siguiente tabla reflejamos los cambios: 


 
Código Descripción previa 


al informe 
provisonal 


 


Descripción actual Tipo 
(previo al informe 


provisional) 


Tipo 


RF01 Comprender a fondo la 
biología, fisiología y 
comportamiento de las 
especies animales 
utilizadas en 
experimentación. 


 
 


= 


Conocimiento/contenido Conocimiento/contenido 


RF02 Aplicar la bioética y 
promover prácticas que 
aseguren el máximo 
bienestar de los 
animales utilizados en 
investigaciones. 


Aplicar los principios de 
la ética animal y 
promover prácticas que 
aseguren el máximo 
bienestar de los animales 
utilizados en 
investigaciones. 


Conocimiento/contenido Habilidad/destreza 
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RF03 Aplicar las normativas 


legales y éticas en la 
experimentación con 
animales, incluyendo el 
bienestar y la ética 
animal. 


Aplicar las normativas 
legales y éticas en la 
experimentación con 
animales, abarcando el 
bienestar animal y los 
principios éticos. 
 


Conocimiento/contenido Competencias 


RF04 Organizar la 
planificación, ejecución 
y gestión de 
poblaciones de 
experimentación 
animal. 


Organizar la 
planificación, ejecución y 
gestión de poblaciones 
de animales utilizados en 
experimentación. 
 


Conocimiento/contenido Habilidad/destreza 


RF05 Demostrar destrezas 
prácticas en el manejo, 
cuidado y uso ético de 
animales en 
investigaciones 
científicas. 


 
 


= 


Conocimiento/contenido Competencias 


RF06 Diseñar experimentos 
científicos efectivos, 
incluyendo la selección 
de especies, el manejo 
de variables y el análisis 
de datos. 


Diseñar experimentos 
científicos efectivos, 
incluyendo la selección 
de especies, el control 
de variables y el análisis 
de datos, con el objetivo 
de reducir el uso de 
animales en la 
investigación. 
 


Conocimiento/contenido Competencias 


RF07 Demostrar el manejo y 
analisis de grandes 
conjuntos de datos 
biológicos y 
biomédicos, utilizando 
herramientas y técnicas 
avanzadas de análisis de 
datos. 


Manejar y analizar 
grandes conjuntos de 
datos biológicos y 
biomédicos, utilizando 
herramientas y técnicas 
avanzadas de análisis 
para reducir la 
experimentación con 
animales. 
 


Conocimiento/contenido Competencias 


RF08 Aplicar conocimientos 
en bioinformática para 
el análisis de datos 
genómicos, 
proteómicos y 
metabólicos, 
contribuyendo a 
reducir la necesidad de 
experimentación 
animal. 


 
 


= 


Conocimiento/contenido Habilidad/destreza 


RF09 Manejar técnicas de 
aprendizaje automático 
e inteligencia artificial 
para el análisis y 
modelado de datos 
complejos en contextos 
biomédicos. 


Utilizar técnicas de 
aprendizaje automático e 
inteligencia artificial para 
el análisis y modelado de 
datos complejos en 
contextos biomédicos, 
con el fin de disminuir la 
necesidad de 
experimentación animal. 
 


Conocimiento/contenido Habilidad/destreza 


RF10 Diseñar modelos 
experimentales 
computacionales y 
validarlos frente a datos 
experimentales reales. 


Diseñar y validar 
modelos experimentales 
computacionales, 
contrastándolos con 
datos experimentales 
reales para mejorar el 


Conocimiento/contenido Habilidad/destreza 
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refinamiento de los 
procedimientos. 
 


RF11 Desarrollar la capacidad 
de realizar 
investigaciones 
independientes y aplicar 
el pensamiento crítico 
en la solución de 
problemas complejos 


Desarrollar la capacidad 
de realizar 
investigaciones 
independientes y aplicar 
el pensamiento crítico 
para resolver problemas 
complejos. 
 


Conocimiento/contenido Habilidad/destreza 


RF12 Evaluar la bioseguridad 
y la gestión de riesgos 
asociados al trabajo con 
animales. 


 
= 


Conocimiento/contenido Competencias 


RF13 Colaborar para trabajar 
de manera efectiva en 
equipos 
interdisciplinarios, 
integrando 
conocimientos de 
diversas áreas 
relacionadas con la 
experimentación 
animal. 


Colaborar de manera 
efectiva en equipos 
interdisciplinarios, 
integrando 
conocimientos de 
diversas áreas 
relacionadas con la 
experimentación animal. 
 


Conocimiento/contenido Habilidad/destreza 


RF14 Comunicar resultados 
de investigaciones y 
hallazgos científicos a 
un público tanto 
especializado como no 
especializado. 


Comunicar los 
resultados de 
investigaciones y 
hallazgos científicos a 
audiencias especializadas 
y no especializadas. 
 


Conocimiento/contenido Habilidad/destreza 


 
 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
 


“REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), 
CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD (3.3)) 


 
Se indican los requisitos de acceso y admisión de estudiantes, reconocimiento y transferencia de créditos y 
procedimientos para organizar la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. En su caso, se informa de 
las pruebas o criterios particulares de acceso o admisión y, en caso de enseñanzas que se extinguen, se reflejan 
los reconocimientos en el nuevo título. 
 
Valoración: Información insuficiente 
 
Justificación: 
 
En relación a la directriz 3.1, no quedan claramente establecidos los criterios por los que enumera una serie 
de títulos concretos para el acceso quedando fuera por ejemplo los grados de Bioquímica, Ciencias Biomédicas 
o Ciencias Ambientales. 


Contestación ERT:  
En relación con la directriz 3.1, se establecen un conjunto de titulaciones de referencia para el 
acceso, incluyendo que además de todas aquellas titulaciones que incluyan en su docencia 
asignaturas relacionadas con las bases fisiológicas animales. Con el fin de evitar confusiones, se ha 
aclarado este criterio. 
Se añaden como grados de acceso las siguientes titulaciones: 


• Grado en Bioquímica 


C
SV


: 8
27


92
09


55
63


87
06


78
82


74
03


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=827920955638706788274036





6/9 


• Grado en Ciencias Biomédicas 
• Grado en Ciencias Ambientales 


 
En el apartado referente a requisitos específicos de acceso, Criterios de admisión y baremación específicos del 
título, se menciona que se valorará el conocimiento de idiomas (baremación máxima 1 punto), sin especificarse 
si se valorará según nivel MCERL o por algún título reconocido o por el número de idiomas.  
Al ser impartida la titulación en castellano ¿se consideraría que el valenciano o el catalán cuentan como un 
idioma más? Debe aclararse. 


Contestación ERT:  
Se valorará la posesión de un nivel B2 o superior de inglés reconocido por la Asociación de 
Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES) para el seguimiento de parte de la 
documentación científica empleada durante la docencia del máster. Se aclara este punto en el 
apartado. 


Al ser impartida la titulación en castellano ¿se consideraría que el valenciano o el catalán cuentan como un 
idioma más? Debe aclararse. 


Contestación ERT: 
Se registra el valenciano como lengua de impartición del título y se modifica el texto del apartado 
3.1. referente al requisito lingüísitico de español B2.  
Donde decía: 
“Requisito Lingüístico: Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el 
alumnado es capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá para la admisión del 
estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de 
español o B2 de inglés, en el caso de que la titulación ofrezca recorrido en dicho idioma. La relación de 
certificados admitidos por la Universitat Politècnica de València para la acreditación del requisito de 
conocimiento en lenguas extranjeras es la que aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos 
por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España). Este certificado 
debe estar verificado y validado en la acreditación emitida por la UNED. Quedará exento de esa 
acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que empleen el español 
como lengua vehicular.” 
Ahora dice:  
“Dado que la docencia se realiza en español (castellano y valenciano), y con el fin de asegurar que el 
estudiantado es capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá para la admisión del 
estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de 
español, certificado por cualquiera de los organismos reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de 
Lenguas de la Enseñanza Superior en España) y que debe estar verificado y validado en la acreditación 
emitida por la UNED. 
También podrá acreditar el conocimiento de la otra lengua oficial de la Comunitat Valenciana, aportando 
el Certificado de Conocimientos del Valenciano, nivel B2 de cualquier universidad de la Comunitat 
Valenciana perteneciente a CIEACOVA (Comisión Interuniversitaria de Estandarización de Acreditaciones 
de Conocimientos de Valenciano), o de la Junta Qualificadora de la Generalitat Valenciana. 
Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos 
que empleen el español como lengua vehicular.” 
 
Contestación ERT:  


La información del apartado "Sistemas de información y acompañamiento al estudiantado" , debería constar 
en el apartado 8.2. 


Contestación ERT:  
Siempre se adjunta esta información en este apartado 3.1 en las memorias, no obstante y a 
petición del evaluador, se traslada la información al 8.2.  
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Con respecto al apartado 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos, existe una tabla que 
lleva a confusión y sería recomendable eliminarla. Si bien en la normativa para el reconocimiento y transferencia 
de créditos en Títulos oficiales de Grado y Máster de la UPV está contemplado, en la memoria no se detalla el 
reconocimiento de ECTS por experiencia laboral y profesional. Debe aportarse. 
La movilidad en este Máster se contempla solamente para la realización del trabajo fin de Máster, la 
organización es adecuada (numerosos centros) y el reconocimiento de créditos también. 
 


Contestación ERT:  
No se contempla el reconocimiento de ECTS por experiencia laboral y profesional. La tabla 
referente al reconocimiento de créditos aparece por defecto al generar la memoria en el sistema 
(SOL-RUCT) y no es posible eliminarla. Se ha incluido un epígrafe en el apartado de 
reconocimientos “Por experiencia profesional y laboral” para aclarar que este título no ofrece 
reconocimiento de ECTS por ese concepto. 
 


DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


“PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA (5.1, 5.2, 5.3) 
 
Se describen de manera adecuada los perfiles, que se pueden describir de manera agregada por ámbitos de 
conocimiento (con relación a la docencia) o áreas de conocimiento del profesorado implicado (entendiéndose 
en términos del perfil de la plaza del profesorado), si bien se podrá descender a nivel del profesor o profesora 
implicados, sin necesidad en este caso de aportar información nominal. Información que se debe aportar:  
a) Denominación del ámbito de conocimiento o área de conocimiento.  
b) Número de profesores/as.  
c) Número de doctores/as.  
d) Categorías y acreditaciones.  
e) Méritos docentes (sólo en el caso del profesorado no acreditado).  
f) Méritos investigadores (sólo en el caso del profesorado no doctor).  
g) Materias o asignaturas en las que están implicados.  
h) Número de ECTS asumidos en las materias o asignaturas del plan de estudios.  
i) Disponibilidad docente (en ECTS) por ámbito de conocimiento o área de conocimiento. 
 
Valoración: Poco adecuado 
 
Justificación: 
 
El profesorado tiene una acreditada y dilatada experiencia docente e investigadora. La mayoría del profesorado 
son ingenieros agrónomos. 
Sin embargo cuando se observa las líneas de investigación desarrolladas por este profesorado no queda claro 
su relación directa con las materias impartidas. De manera más detallada, existe una asignatura "Sedoanalgesia 
y salud animal" de 9 créditos ECTS, cuyos contenidos debería impartir un PDI con formación Veterinaria y 
solamente un poco más del 50% de la carga docente de la misma esta impartida por ese profesional. Sería 
necesario explicar qué otro profesional puede impartir esta docencia. Se necesitaría como mínimo la inclusión 
de un nuevo PDI con formación en veterinaria. 
En cuanto al personal de apoyo a la docencia aportado es adecuado pero se echa en falta la participación del 
veterinario designado del animalario de la Universidad, en caso de que no sea un profesor el que ejerza las 
funciones de veterinario designado en la UPV. Se debe aportar información al respecto. 
 


Contestación ERT:  
La materia "Sedoanalgesia y salud animal", cuenta con otro veterinario en el profesorado, 
profesor asociado en la UPV durante más de 20 años y qué ha sido incluido en el título. Este 
profesional ha participado en la docencia de varias asignaturas, incluida “Bienestar, Higiene y Salud 
Animal” (6 créditos) en el Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural, desde el curso 
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2013/2014 hasta el presente curso 2024/2025. Actualmente, su capacidad docente es de 8,25 
créditos, habiendo impartido 4,25 en el último curso. Con su participación, garantizamos que los 
contenidos específicos en “Sedoanalgesia” y “Salud animal" sean impartidos por personal con la 
formación adecuada en veterinaria. En base a esto, el perfil del profesorado que impartirá las 
materias del título propuesto ha sido modificado. 
Respecto a la participación del veterinario designado en el animalario de la UPV, confirmamos 
que ese puesto lo ejerce actualmente una profesora del máster. 
El resto del profesorado del máster está compuesto por ingenieros agrónomos especialistas en 
ciencia animal y biólogos, con una sólida formación y experiencia en áreas relacionadas con la 
experimentación animal, el bienestar animal, así como en el diseño de proyectos y 
procedimientos, lo que complementa eficazmente el enfoque multidisciplinar del título. Entre 
nuestro profesorado contamos con el responsable de bienestar animal y miembro nato del 
comité de ética en experimentación animal de la Universitat Politècnica de València (CU, 
licenciado en Ciencias Biológicas). 
Asimismo, varios profesores y profesoras (dos CU ingenieros agrónomos especializados en 
ciencia animal y un CU licenciado en Ciencias Biológicas) han sido docentes del “Curso de 
Experimentación Animal. Funciones A+B+C. Módulo Teórico General y Práctico en Lagomorfos, 
Roedores, Pequeños Rumiantes y Peces” (https://www.cfp.upv.es/formacion-
permanente/curso/experimentacion-animal-funciones-a-b-c-modulo-teorico-general-practico-
lagomorfos-roedores-pequenos-rumiantes-peces_81231.html ), que se ha impartido 
repetidamente en los últimos años en la UPV. Este curso está reconocido por la Generalitat 
Valenciana para la capacitación del personal que maneje animales utilizados, criados o 
suministrados con fines de experimentación y otros fines. 
Además, contamos con un CU ingeniero agrónomo especializado en ciencia animal que participa 
en la asignatura “animales de experimentación” del Máster Universitario en Biotecnología 
Biomédica de la UPV conjuntamente con la AYD Veterinaria. Esta CU además participa en las 
asignaturas “biotecnología de la reproducción por especies”, “fundamentos y técnicas de la 
reproducción” y “gestión y conservación de recursos genéticos” del Máster Universitario en 
mejora genética animal y biotecnología de la reproducción de la UPV. Otro CU ingeniero 
agrónomo especialista en ciencia animal, participa en las asignaturas “fundamentos de genética 
estadística” y “gestión y conservación de recursos genéticos” del Máster Universitario en mejora 
genética animal y biotecnología de la reproducción de la UPV, quien ha publicado trabajos sobre 
ética y bienestar animal. Además, contamos con la participación de otro ingeniero TU para 
abordar los contenidos del diseño de proyectos y procedimientos, así como en modelos "in silico" 
y el análisis de datos masivos para la reducción en experimentación animal dada la trayectoria en 
el análisis de datos y en Big Data aplicado a la ciencia animal. Estos docentes participan en la 
asignatura “Big Data: Gestión de la Información” que se imparte tanto en el Máster Universitario 
en Ingeniería Agronómica y en el Máster Universitario en Ganadería de Precisión.  
 
Por otro lado, el personal docente y el personal técnico de apoyo a la docencia, cuentan con una 
amplia trayectoria en experimentación animal, que se enmarca en diversas líneas de investigación, 
tales como: (i) mejora genética animal, (ii) alimentación animal, (iii) acuicultura y biodiversidad, 
(iv) medidas de control y lucha contra agentes zoonóticos, y (v) modelos animales en la 
investigación biomédica (https://icta.webs.upv.es/que-hacemos/ ). Este personal docente e 
investigador está capacitado con funciones que van desde la d) a la f), basando tanto su docencia 
como su investigación en el uso y manejo de animales, en especial en la cría, cuidado y gestión de 
los mismos, así como en el uso de modelos animales en investigación biomédica para todas las 
especies presentes en el centro usuario de la UPV (ES462500001091). Al menos, un profesor o 
profesora con línea de investigación en cada una de las especies presentes en el centro usuario 
de la UPV (ES462500001091) participa en la titulación en la docencia de la materia “Cría, cuidado 
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y gestión de animales”.  
Asimismo, los docentes tienen amplia experiencia en la presentación de procedimientos ante el 
comité de ética de la UPV, lo que se refleja en las publicaciones científicas en revistas que cuentan 
con indicios de calidad. 
En base a todo lo anterior, los méritos investigadores así como las líneas de investigación han 
sido más ampliamente descritos en las últimas páginas del anexo 1 del apartado 5. 
 


DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


 
“JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES PROPIOS Y 
CONCERTADOS (6.1) Y PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS (6.3) 
 
Los medios materiales y servicios propios o concertados son suficientes y adecuados para las características del 
título y el número de estudiantes y, en caso de no disponibilidad, está prevista su adquisición. Además, se 
observan los criterios de accesibilidad y diseño universal. 
 
Valoración: Información insuficiente 
 
Justificación: 
 
Las actividades que se lleven a cabo en las prácticas con animales deberán contar con la aprobación previa del 
Comité de Ética de Experimentación Animal (CEEA) de la Universidad Politécnica de Valencia, o del organismo 
que autorice sus procedimientos, en caso de que la UPV no disponga de él. No se menciona a la CEEA en 
ningún punto de la memoria. Debe concretarse. 


Contestación ERT:  
Acorde a la legislación, todas las actividades que implican el uso de animales en el máster serán 
sometidas a la aprobación por parte de un CEEA. Así, la UPV cuenta con un comite ́ de e ́tica en 
investigación y comite ́ de ética en experimentación animal 
(https://www.upv.es/entidades/VINV/info/708238normali.html; BOUPV 2024/0091).  
Con el fin de evitar confusiones, esta información se refleja en el anexo. 


 
Las infraestructuras denominadas Centro de Cría y Usuario de Animales de Experimentación para pequeños 
rumiantes, conejos y peces cebra, y el Centro Usuario de Animales de Experimentación para aves y roedores 
están detalladas en cuando a espacios, pero falta información sobre las infraestructuras en las que se llevarían 
a cabo experimentos que requieran cirugía, así como el lugar específico donde se realizarían las necropsias. 
Deberán concretar con mayor precisión si se van a realizar cirugías y, en tal caso, donde están los quirófanos. 
De igual modo, debe aportarse dónde se realizarán las necropsias así como las medidas de control de 
bioseguridad adecuadas. En resumen, se debe ampliar la información al respecto de los lugares donde están 
los quirófanos y sala de necropsia. 
Finalmente, en la memoria se expresa que se utilizarán las aulas y laboratorios del departamento de Ciencia 
Animal. Los animales de experimentación deben utilizarse en el animalario y, si por causa justificada tuvieran 
que ser trasladados, deberían disponerse de un protocolo para garantizar la bioseguridad y el bienestar animal 
en el movimiento de los animales entre edificios. 
 


Contestación ERT:  
Se incluye un nuevo anexo de la dimensión 6 con la información adicional relativa a los recursos 
para la realización de cirugías y necropsias (actividades singulares propias del título). 
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1.10 Justificación: 


1.10.a) Justificación del interés académico, científico, profesional científico, profesional y 
social del título e incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la 
universidad. 


Un proyecto de investigación, ya sea fundamental o aplicado, en los ámbitos biológico o 
biomédico, suele ser complejo y estar compuesto por diferentes experimentos en los que puede 
ser necesario el uso de animales. Aunque cada vez se desarrollan más métodos alternativos, en 
ciertos estudios o pruebas concretas sigue siendo imprescindible la utilización de animales. Por 
ejemplo, antes de la aprobación de medicamentos por parte de la Agencia Europea de 
Medicamentos (EMA), se exige la realización de pruebas en animales que garanticen que los 
productos farmacéuticos cumplan con los más altos estándares de seguridad y eficacia, 
protegiendo así la salud pública antes de que dichos medicamentos sean lanzados al mercado. 


El uso de animales en experimentación ha contribuido decisivamente al avance de la ciencia y a 
la mejora de nuestra salud y calidad de vida. Un ejemplo es su empleo en la investigación 
biomédica, con el objetivo de comprender mejor las enfermedades, desarrollar tratamientos y 
probar la seguridad de nuevos productos y medicamentos antes de su uso en humanos. Existen 
diversas razones que justifican el uso de animales en la investigación científica. En primer lugar, 
muchos procesos biológicos son comunes entre animales y seres humanos, lo que permite 
extrapolar datos relevantes para entender el funcionamiento de los sistemas biológicos y su 
respuesta ante diversas enfermedades y tratamientos. Además, el uso de animales de 
laboratorio facilita un control más riguroso de las variables y condiciones experimentales en 
comparación con los estudios realizados directamente en humanos, lo cual es crucial para 
asegurar la validez y fiabilidad de los resultados obtenidos. 


No obstante, el uso de animales de laboratorio también ha generado preocupaciones éticas, 
derivadas tanto de su utilización como de su cría y bienestar. Los animales tienen derechos, por 
lo que se debe evitar su sufrimiento innecesario en nombre de la investigación. Actualmente, 
existen regulaciones gubernamentales que supervisan y aprueban los protocolos de 
investigación que involucran animales. Estos protocolos deben cumplir con rigurosos estándares 
éticos y científicos, demostrando la necesidad del uso de animales, reduciendo al mínimo su 
número y minimizando su sufrimiento. 


Es importante resaltar que cada vez se desarrollan más métodos alternativos, como cultivos 
celulares, modelos computacionales y técnicas de imagen avanzadas. Como resultado, en 
Europa contamos con el Laboratorio de Referencia de la UE para los Métodos Alternativos a las 
Pruebas en Animales (EURL-ECVAM), que se encarga de validar estos métodos para que sean 
aceptados por organismos reguladores, como la EMA. Estos métodos incluyen técnicas para 
reemplazar, reducir y refinar el uso de animales en investigación, en consonancia con los 
principios conocidos como las "3Rs". 
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Como consecuencia de esta regulación, todos los profesionales que manipulen animales 
utilizados, criados o suministrados con fines de experimentación y otros fines científicos, 
incluyendo la docencia, deberán disponer de un certificado de capacitación en experimentación 
animal, tal como se establece en el Real Decreto 53/2013 y la Orden Ministerial ECC/566/2015. 
Conforme al artículo 15.2, los requisitos de capacitación serán de aplicación al personal que 
realice una o varias de las siguientes funciones: 


 


a) Cuidado de los animales. 


b) Eutanasia de los animales. 


c) Realización de los procedimientos. 


d) Diseño de los proyectos y procedimientos. 


e) Asunción de la responsabilidad de la supervisión «in situ» del bienestar y cuidado de los 
animales. 


f) Asunción de las funciones de veterinario designado. 


 


Por lo tanto, el reconocimiento de la capacitación es un requisito obligatorio para realizar las 
funciones correspondientes de manera autónoma. Todos los profesionales que vayan a utilizar 
animales en investigación deben: (i) estar en posesión de la titulación universitaria que se 
determine, en su caso; (ii) superar una formación teórico-práctica, orientada a la adquisición de 
los resultados de aprendizaje de los módulos correspondientes a cada una de las funciones, y 
(iii) realizar, adicionalmente, un período de trabajo bajo supervisión para las funciones que así 
lo requieran, una vez superados los contenidos teóricos y prácticos. Este máster está diseñado 
para asegurar que los investigadores y el personal involucrado comprendan y apliquen la 
legislación, las normas éticas y las mejores técnicas en el cuidado y uso de animales en la 
investigación. Garantizará la adquisición de competencias en la normativa legal vigente, los 
principios éticos de la experimentación, métodos de manejo animal, técnicas para minimizar el 
dolor y el estrés, procedimientos de anestesia y eutanasia, así como la importancia del diseño 
experimental que reduzca el número de animales utilizados y maximice la obtención de datos 
confiables y reproducibles. El objetivo es promover la responsabilidad y el respeto hacia el 
bienestar animal, asegurando que la investigación se realice de manera ética, eficiente y 
científicamente válida. 


 


La oferta formativa actual para la obtención de la capacitación en experimentación animal en la 
Comunidad Valenciana está restringida al posgrado y a las funciones a), b), c) y d), las cuales son 
impartidas por las siguientes instituciones: 


• Universidad Miguel Hernández (https://oir.umh.es/formacion-etica/formacion-
inicial/vii-edicion-nueva/) 


• Universitat de València (https://postgrado.adeituv.es/es/cursos/area_de_salud-
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7/22737030/datos_generales.htm) 


• Universitat Politècnica de València (únicamente funciones a), b) y c)) 
(https://www.cfp.upv.es/formacion-permanente/curso/experimentacion-animal-funciones-a-
b-c-modulo-teorico-general-practico-lagomorfos-roedores-pequenos-rumiantes-
peces_81231.html) 


 


Además, existe un número considerable de cursos de formación online para desarrollar la parte 
teórica, como por ejemplo los cursos ofrecidos por Animalaria, Euroinnova y el Centro de 
Estudios Biosanitarios S.L. No obstante, estos cursos no incluyen la realización del trabajo bajo 
supervisión. Este requisito implica la ejecución de procedimientos previamente aprobados por 
un comité de ética, que deberán llevarse a cabo en establecimientos de usuarios autorizados y 
bajo supervisión. Todos los centros que ofertan cursos de experimentación animal aseguran 
únicamente la adquisición de la formación teórica, dejando en manos de los interesados la 
búsqueda de un centro autorizado para realizar el trabajo bajo supervisión. Así, la realización 
del trabajo bajo supervisión implica un compromiso por parte del centro o empresa receptor 
con el alumnado, sin que este último tenga ningún tipo de vinculación contractual. En base a 
ello, existen varias razones por las cuales sería importante para la Comunitat Valenciana 
disponer de formación en experimentación animal: 


• Oportunidades profesionales: La formación especializada en experimentación animal 
puede abrir numerosas puertas, ya que existe una demanda constante de profesionales 
capacitados en este campo, tanto en el ámbito académico como en la industria farmacéutica, 
los laboratorios de investigación y otros sectores relacionados con la salud. Obtener un Máster 
en Experimentación Animal puede mejorar significativamente las perspectivas de empleo y 
proporcionar acceso a roles profesionales relevantes y bien remunerados. 


• Contribución al avance científico: La experimentación animal desempeña un papel 
crucial en la investigación científica, especialmente en campos como la biomedicina, la 
farmacología y la toxicología. Al obtener un Máster en Experimentación Animal, el alumnado 
adquiere las habilidades y los conocimientos necesarios para participar en proyectos de 
investigación innovadores y contribuir al avance del conocimiento en áreas de relevancia 
científica y médica. En el curso 2022-2023, el número total del alumnado matriculado en 
programas de doctorado en España fue de aproximadamente 93.652. Dentro de este grupo, la 
rama de Ciencias tuvo una presencia significativa, con un 98% del alumnado matriculado en 
universidades públicas. Sin contar con las empresas que pueden desarrollar pruebas de I+D+i, 
los centros de investigación y tecnológicos donde se podría requerir alumnado con este máster 
en la Comunitat Valenciana serían: 


• Biopolis. 
• Animalario del Animalario IIS La Fe. 
• Centro de Investigación Príncipe Felipe. 
• Universitat Politècnica de València 
• Instituto de Ciencia y Tecnología Animal. 
• Escuela Politécnica Superior de Gandía.  
• Instituto de Biomecánica. 
• Universitat de València. 
• CEU San Pablo. 
• Instituto de Biomedicina de València. 
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• Animalario para la Facultad De Ciencias De La Salud De La Universidad Jaume I.
• Instituto de Torre de la Sal (CSIC).
• Fundació Investigació Hospital General Universitari València.
• Animalario en Universidad Miguel Hernández de Elche.
• Centro De Investigación Animal Aplicada. Universidad Europea.
• Centro de Investigación Marina de Santa Pola (CIMAR).
• Instituto de Ecología Litoral (IEL).


• Compromiso y responsabilidad en la aplicación de los principios éticos y  prácticas de
bienestar animal: Uno de los enfoques clave en la experimentación animal es garantizar el
bienestar de los animales utilizados en la investigación. Un Máster en Experimentación Animal
proporcionaría al alumnado una comprensión profunda de las prácticas éticas y las regulaciones
relacionadas con el bienestar animal. Esto les permite enfrentar los desafíos éticos asociados
con el uso de animales en la investigación y promover un enfoque más responsable y ético en
su trabajo.


• Desarrollo de habilidades técnicas: En un Máster en Experimentación Animal, el
alumnado adquiere habilidades técnicas específicas, como el manejo de animales, los métodos
de disección, la administración de sustancias y los procedimientos de análisis. Estas habilidades
prácticas son valiosas y transferibles a otros campos relacionados con la investigación y la salud.


• Interdisciplinariedad: La experimentación animal abarca una amplia gama de disciplinas,
como la biología, la bioquímica, la genética, la fisiología, la farmacología y la ingeniería. Un
Máster en Experimentación Animal brinda la oportunidad de adquirir conocimientos
interdisciplinarios y de colaborar con expertos de diferentes campos. Esto fomenta el
enriquecimiento académico y promueve una perspectiva integral en la investigación y el trabajo
científico.


En conclusión, la formación en experimentación animal es fundamental para la Comunidad 
Valenciana, ya que garantiza el cumplimiento de las normativas legales y éticas, contribuye al 
avance de la investigación científica y prepara al alumnado para satisfacer la creciente demanda 
de profesionales capacitados en este campo. Este crecimiento se refleja en el gasto interno en 
actividades de I+D relacionadas con la biotecnología, que alcanzó los 2.270 millones de euros en 
2021 (INE 2021). Este gasto representó el 13,2% del total en actividades de I+D interna. En 
cuanto a la distribución del gasto en biotecnología, las empresas lideraron con el 45,8%, seguidas 
por la Administración Pública (31,6%), la Enseñanza Superior (22,1%) y las Instituciones Privadas 
Sin Fines de Lucro (0,6%). En 2021, las actividades de I+D interna en biotecnología fueron 
financiadas principalmente por la Administración Pública (42,8%) y el sector empresarial 
(42,3%). El colectivo de investigadores dedicados a I+D interna en biotecnología alcanzó los 
20.945,8 en equivalencia a jornada completa. 


Las comunidades autónomas que realizaron el mayor gasto en actividades de I+D interna en 
Biotecnología en 2021 fueron Cataluña (31,5% del total), la Comunidad de Madrid (25,2%), 
Andalucía (9,9%) y la Comunitat Valenciana (8,1%). Entre las áreas de aplicación final de los 
productos obtenidos a través de diferentes biotecnologías, destacaron la Salud humana y la 
Alimentación, con un 50,4% y un 33,6% del total de unidades, respectivamente (Figura 1). 
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Figura 1. Estadística sobre el uso de Biotecnología 2021 (INE 2021*2) 


Esta propuesta no se enfoca únicamente en el ámbito biomédico, sino que también pretende 
formar profesionales para cualquier sector que requiera experimentación animal. Un ejemplo 
de ello es el sector de la acuicultura, donde en ocasiones es necesario demostrar que los nuevos 
productos son seguros para el consumo humano. En este sentido, el esfuerzo económico 
realizado en España en I+D+i en el sector de la acuicultura durante el periodo 1998-2018, a 
través de fuentes públicas de apoyo a proyectos de investigación, desarrollo e innovación, 
asciende a un total de 176 millones de euros* (principalmente en Galicia, Andalucía, Cataluña, 
Murcia y la Comunitat Valenciana). Esto pone de manifiesto la capacidad de los grupos de 
investigación para responder a las necesidades del sector, así como la importancia de continuar 
colaborando entre el tejido productivo y los centros públicos de I+D para afrontar los grandes 
retos que enfrenta la acuicultura en el futuro. 
 
Por su temática, el Máster Universitario en Ciencia de los Animales de Laboratorio responde a 
las necesidades de la sociedad al formar profesionales capacitados en los campos de la 
biomedicina, la ciencia y la sanidad animal. Este máster está dirigido a graduados en disciplinas 
como biotecnología, biología, veterinaria, agronomía, farmacia, ingeniería biomédica, medicina, 
y también a aquellos con formación en áreas que incluyan docencia en biología animal, que 
deseen desarrollar su carrera profesional, ya sea como personal encargado del cuidado de 
animales o como investigadores que requieran el uso de animales en sus investigaciones. 
 
Entre los promotores de master destacan 6 Catedrático/as de Universidad que participarán en 
el máster, siendo varios de ellos miembros del Comité de Ética en Investigación Animal de la 
UPV. El profesorado tiene un reconocido prestigio nacional e internacional en el uso de animales 
en experimentación, los cuales cuentan con una activa participación y colaboración en proyectos 
de transferencia (H2020, Ministerio, Prometeo, Doctorados Industriales, etc.) con múltiples 
institutos de investigación o universidades, tanto de ámbito local como de ámbito nacional e 
internacional. Parte de estos centros son conocedores de la propuesta y la valoran muy 
positivamente, por cuanto la consideran una fuente de generación del talento que necesitan 
incorporar en sus equipos profesionales. Esta elevada exposición nacional e internacional del 
profesorado que promueven el máster, y en general del PDI que participará en el mismo, 
fomenta la atracción del alumnado proveniente de otras universidades españolas, así como de 
profesionales en activo. Por lo tanto, se espera que las industrias, institutos de investigación o 
universidades puedan contribuir decisivamente mediante la incorporación del alumnado en sus 
instalaciones durante la realización del trabajo bajo supervisión (desempeño de tareas en un 
entorno real de un proyecto de investigación con animales autorizado) o los TFMs. 
 


C
SV


: 8
27


92
09


55
63


87
06


78
82


74
03


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=827920955638706788274036





Máster Universitario en Ciencia de los Animales de Laboratorio 
 
1.10.b) Normas reguladoras del ejercicio profesional. 


 
La crianza, manipulación y experimentación con animales con fines científicos y docentes están 
reguladas por la Orden Ministerial ECC/566/2015, de 20 de marzo, que desarrolla el Real Decreto 
53/2013. Tras cursar este máster, se podrá solicitar la obtención de la capacitación requerida 
por dicha Orden para las funciones a), b), c), d) y e) al órgano competente. 


 
1.10.c) Justificación de la titulación en la ordenación de titulaciones de la CCAA. 
 
Previo al inicio del trámite de verificación de la titulación correspondiente, se solicita al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma informe preceptivo y vinculante, sobre la 
necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario, conforme 
a las directrices del art. 26.3 del RD 822/21. 
 
La UPV tiene un procedimiento para el diseño, aprobación y puesta en marcha de nuevos 
títulos. En las directrices de este procedimiento se señala que para la aprobación de un nuevo 
título debe realizarse previamente un informe de viabilidad del título que debe acompañar a 
la propuesta y que debe ser analizado por los órganos competentes. Ese informe de viabilidad 
incluye: 
 
- Estimación de la demanda potencial del nuevo título y análisis de afectación a la 
oferta existente. 
- Valoración de la adecuación del nuevo título a la demanda del tejido productivo con 
la participación de agentes externos. 
- Análisis de los recursos humanos y materiales necesarios. 
 
Estos informes fueron realizados para la titulación Máster Universitario en Experimentación 
Animal durante 2023 por el Vicerrectorado de Planificación, Oferta Académica y 
Transformación Digital, de manera coordinada con el Vicerrectorado de Organización de 
Estudios, Calidad, Acreditación y Lenguas y el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad. 
Los resultados muestran la pertinencia, actualidad y suficiente demanda potencial como para 
poner en marcha el título y avalan la capacidad de la UPV en cuanto a los recursos disponibles 
para su implantación. 
 
Previo al inicio del trámite de verificación de la titulación correspondiente, se solicitará al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma informe preceptivo y vinculante, sobre la 
necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario, conforme 
a las directrices del art. 26.3 del RD 822/21. 
 
En la Comunitat Valenciana no existe ningún máster con esta temática (experimentación 
animal o animales de laboratorio). En el conjunto de España la oferta existente es muy 
limitada, con tan sólo un máster similar en la Universidad Autónoma de Barcelona con la 
peculiaridad de estar orientado a especialistas veterinarios u otro responsable in situ del 
bienestar y cuidado de los animales, o con funciones como veterinario designado (90 ECTS, 
diseñado para completarse en tres años).  
 
A nivel europeo, únicamente la RWTH Aachen University (Alemania) ofrece el máster 
“Laboratory Animal Science”, bajo la modalidad e-learning con una duración de 2 años.  Por 
lo tanto, la inclusión de este máster en el mapa de titulaciones autonómico permitirá formar 
profesionales con cualificación en este sector estratégico de alta demanda tal y como se ha 
descrito anteriormente en base a los datos del INE. 
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Máster Universitario en Ciencia de los Animales de Laboratorio 
 
 
Una de las ventajas de la propuesta es que puede resultar atractivo para un abanico diverso 
de alumnado de grado, desde ingenierías (Biomédica, Biotecnología, Agronómica, Montes, 
etc.) hasta titulaciones de ciencias (Biológicas, Bioquímica, Veterinaria, Farmacia, Medicina, 
Ciencias del Mar, Ciencias Ambientales, etc.).  
 
Referencias: 
 
https://felasa.eu/About-Us  
https://www.uab.cat/web/postgrado/master-en-laboratory-animal-science-and- 
welfare/informacion-general-1206597472083.html/param1-2264_es/  
https://master-laboratory-animal-science.com  
 


1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 
 
El máster Universitario en Ciencia de los Animales de Laboratorio ofrece una formación 
especializada a los profesionales que trabajan con animales con fines de investigación. Este 
máster ofrece numerosas posibilidades de empleo a los graduados, teniendo en cuenta el 
amplio abanico de titulaciones que el alumnado puede tener para cursarlo. Las principales 
salidas profesionales se enumeran a continuación: 
 


• Investigación, desarrollo e innovación: investigación e innovación en el campo de las 
ciencias de la salud, así como la investigación en centros públicos y privados y en 
departamentos de I+D+i de grandes empresas. 


• Sector privado: dirección de estudios en las empresas biotecnológicas o farmacéuticas. 
Responsable in situ del bienestar de los animales de experimentación. 


• Ejercicio libre de la profesión: Especialista en animales de experimentación. Asesor en 
bienestar animal. Miembro de los comités de ética y otros órganos responsables de la 
experimentación con animales. 


• Administración pública: personal funcionario o laboral de los cuerpos técnicos en todo 
tipo de administraciones públicas: Unión Europea, estatal, autonómica y local. 


• Docencia pública y privada: en centros públicos y privados de enseñanza, tanto en 
secundaria como en la universidad. 
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https://www.uab.cat/web/postgrado/master-en-laboratory-animal-science-and-%20welfare/informacion-general-1206597472083.html/param1-2264_es/

https://master-laboratory-animal-science.com/
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Descripción general del plan de estudios 


Máster Universitario en Ciencia de los Animales de Laboratorio 
Ámbito de conocimiento: Biología y genética


Módulos Materias 


Formación Obligatoria (25,5 ECTS) 


Ética y bienestar (4,5 ECTS), Obligatorio 


Cría, cuidado y gestión de animales (12 ECTS), 
Obligatorio 


Sedoanalgesia y salud animal (9 ECTS), Obligatorio 


Proyectos y Procedimientos 
(10,5ECTS) 


Diseño de los proyectos y procedimientos (10,5 ECTS), 
Obligatorio 


Formación Complementaria (16 
ECTS) Trabajo bajo supervisión (16 ECTS), Obligatorio 


Trabajo Fin de Máster(8 ECTS) Trabajo fin de máster (8 ECTS), Trabajo Fin Titulación 


Total ECTS: 60 


La titulación de Máster en Ciencia de los Animales de Laboratorio tendrá una duración de 1 curso 
(60 ECTS), distribuido en 2 semestres. 


Se estructura en los módulos y materias siguientes: 


Módulo 1.- Formación obligatoria (25.5 ECTS) 


Materia: Ética y bienestar (4.5 ECTS) 


Materia: Cría, cuidado y gestión de animales (12 ECTS) 


Materia: Sedoanalgesia y salud animal (9ECTS) 


Módulo 2 .- Proyectos y procedimientos (10.5 ECTS) 


Materia: Diseño de los proyectos y procedimientos (10.5 ECTS) 


Módulo 3.- Formación complementaria (16 ECTS)  


Materia: Trabajo bajo supervisión (16 ECTS) 


Módulo 4.- Trabajo fin de máster (8 ECTS) 


Materia: Trabajo fin de máster (8 ECTS) 


Lengua utilizada en el proceso formativo 


Español (castellano/valenciano)


Modalidad de impartición 


Presencial. 
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Mecanismos de coordinación general docente 


La coordinación docente en el título está regulada en la Normativa de Régimen Académico y 
Evaluación del Estudiantado de la UPV, en la que se establece que cada título oficial de la UPV 
debe llevar aparejadas las siguientes figuras: 


- Director Académico o Directora Académica del Título. Entre sus competencias se encuentran: 


o Elaboración del informe anual de seguimiento del título. 


o Seguimiento de los Contratos-Programa. 


o Validación de las Guías Docentes. 


o Definición y coordinación de los programas de innovación docente. 


o Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título. 


o Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores. 


o Propuesta de criterios y condiciones de admisión. 


o Análisis de los resultados de admisión. 


o Propuesta de modificaciones de contratos-programa, plan de estudios y medios y 
metodologías docentes y sistemas de evaluación. 


- Comisión Académica del Título: El Director o Directora o Decano o Decana de la Estructura 
Responsable de Título, que ostentará la presidencia; un miembro del personal docente e 
investigador que ocupe el cargo de Subdirector o Subdirectora o Vicedecano o Vicedecana con 
competencias en materia académica, o de Secretario o Secretaria de la Estructura Responsable 
de Título, que ejercerá la secretaría; el Director Académico o la Directora Académica del Título; 
cuatro profesores y profesoras que, preferentemente, impartan docencia en el título, de 
diferentes departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, un tramo 
docente valorado positivamente. Cuando el número de departamentos implicados en la 
docencia del título sea superior a cuatro o cuando la Comisión Académica de Título lo sea de 
varios títulos, el número de profesorado podrá ampliarse hasta un máximo de seis; dos 
estudiantes; el Jefe o la Jefa de los Servicios Administrativos de la Estructura Responsable de 
Título; el Técnico o la Técnica de Gestión Académica. 


Sus competencias son: 


o Gestión académica del título y coordinación docente. 


o Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión 
y reconocimiento de créditos. 


o Aprobación de los planes de matrícula del estudiantado cuando se requiera. 


o Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 


o Informe de gestión del Título. 


o Diseño del Plan de Mejora del Título. 


o Velar por el cumplimiento de los contratos programa. 


o Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la 
ERT. 
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MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS ANIMALES
DE LABORATORIO


Planificación enseñanza


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia


Objetivos


Formación básica


Obligatorias


Optativas


Prácticas externas


Trabajo de fin de grado/máster


Total


0,00


52,00


0,00


0,00


8,00


60,00


El objetivo del máster es formar a investigadores y personal para trabajar con animales para
fines científicos con un enfoque integral en todos los aspectos relacionados con la ciencia de
los animales de laboratorio, incluyendo métodos alternativos a través de modelos in silico y el
manejo de datos masivos. Asimismo, promueve un compromiso firme con la responsabilidad y
el respeto hacia el bienestar animal, asegurando que todas las investigaciones se lleven a cabo
de forma ética, eficiente y con rigor científico. La meta es dotar a los profesionales de las
competencias necesarias para que su trabajo contribuya al avance científico, manteniendo
siempre un alto estándar de cuidado y consideración por la vida animal. 


El Máster está diseñado para que el alumno adquiera la preparación y la formación adecuada
para llevar a cabo y diseñar procedimientos de experimentación animal y ser supervisor del
bienestar y cuidado de los animales, alcanzando un nivel formativo equivalente a las funciones
a, b, c, d y e recogidas en la directiva 2010/63/UE y desarrolladas a nivel estatal por la Orden
ECC/566/2015, del 20/03/2015, por la que se establecen los requisitos de capacitación que
debe cumplir el personal que maneje animales con fines de experimentación. Además, el
alumno adquirirá conocimientos de programación y gestión de bases de datos que son
esenciales para la bioinformática, así como conocimientos en los métodos


Número máximo de créditos reconocibles por títulos propios: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por otros títulos oficiales no universitarios:


0,00Número máximo de créditos reconocibles por acreditación de experiencia laboral y profesional:


Se considera la equivalencia de 1 ECTS = 27,5 horas de dedicación (10 horas de interacción académica dirigida por el docente ponderadas por
el porcentaje de presencialidad para modalidades no presenciales), correspondientes a las clases lectivas, teóricas, de seminario o prácticas,
así como a la realización de las pruebas de evaluación que procedan; y 17,5 horas de actividad de trabajo autónomo, correspondientes a las
horas de estudio autónomo, las dedicadas a la realización de trabajos (teóricos o prácticos) y/o proyectos, y las exigidas para la preparación de
las pruebas de evaluación que procedan).
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MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS ANIMALES
DE LABORATORIO


estadísticos y análisis de datos ómicos. 


El Máster está trazado para proporcionar profesionales técnicos y personal investigador
altamente cualificados/as al tejido empresarial local, autonómico, y nacional.  La formación
recibida en este máster permite disponer de un conjunto de conocimientos prácticos y
competencias en el cuidado de los animales, eutanasia de los animales, realización de los
procedimientos, diseño de los proyectos y procedimientos y supervisión in situ del bienestar de
los animales. 
 
 


Secuenciación de materias


Curso Primer Semestre Segundo Semestre


Ética y bienestar (4.5 ECTS) Formación
obligatoria


Trabajo bajo supervisión  (16 ECTS) Formación
complementaria


Curso 1


Diseño de los proyectos y procedimientos (4.5
ECTS) Proyectos y procedimientos


Trabajo fin de máster (8 ECTS) Trabajo fin de
máster


Cría, cuidado y gestión de animales (12 ECTS)
Formación obligatoria


Diseño de los proyectos y procedimientos (6
ECTS) Proyectos y procedimientos


Sedoanalgesia y salud animal (9 ECTS)
Formación obligatoria


Secuenciación de materias del Ert ETS de Ing. Agron. y del Medio Natural


Descripción de los módulos


Denominación Créditos ECTS


Formación obligatoria 25,50


Proyectos y procedimientos 10,50


Formación complementaria 16,00


Trabajo fin de máster 8,00


Formación obligatoria


Descripción


Este módulo abarca un enfoque integral en el uso ético y científicamente responsable de animales en la
investigación. Se centra en identificar y responder adecuadamente a las cuestiones éticas y de bienestar
animal surgidas en procedimientos científicos, destacando la importancia del principio de las "tres erres" y la
comunicación de buenas prácticas científicas. Incluye un estudio profundo sobre la biología, fisiología,
anatomía, y comportamiento de diversas especies animales comúnmente utilizadas en investigación,
abarcando desde roedores hasta especies domésticas. El módulo también enseña la gestión de poblaciones de
animales de laboratorio, técnicas de crioconservación, y métodos para reestablecer poblaciones
crioconservadas. Además, capacita en prácticas como la sedación, anestesia, realización de cirugías, alivio del
dolor, y cuidados pre y posoperatorios. Finalmente, aborda el monitoreo de la salud y enfermedades de los
animales, incluyendo la toma de muestras y la realización de necropsias, equipando a los estudiantes con
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MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS ANIMALES
DE LABORATORIO


habilidades prácticas para la investigación responsable y ética en el campo de la experimentación animal.
 


Proyectos y procedimientos


Descripción


Este módulo proporciona una formación integral en metodologías de investigación, enfocándose en el diseño y
análisis de experimentos focalizados en la ética y la reducción del uso de animales. Incluye una exploración
detallada de conceptos clave como fidelidad y discriminación, variabilidad y sus causas, además de estrategias
para mitigar el sesgo, como la aleatorización y los ensayos ciegos. Aborda la importancia de identificar
correctamente la unidad experimental y cómo evitar la pseudorreplicación. Los estudiantes aprenderán sobre
los factores que influyen en la significancia estadística, incluyendo la potencia estadística y los valores p, junto
con métodos para determinar el tamaño de las muestras. También se cubrirán los diferentes tipos de diseños
experimentales y cómo obtener asesoramiento experto en la planificación e interpretación de experimentos.
Además, el módulo introduce los modelos "in silico" y el análisis de datos masivos, destacando cómo estas
herramientas pueden minimizar el uso de animales en la investigación. Para ello se aplicarán técnicas de
manejo de grandes volúmenes de datos, desde su obtención hasta su análisis y visualización, aplicándolos en
simulaciones y modelado de procesos biológicos, promoviendo prácticas de investigación éticas y eficientes.
 


Formación complementaria


Descripción


Prácticas que garanticen que el estudiante ha alcanzado un nivel de capacitación adecuada para llevar a cabo
cualquier actividad de manera autónoma en el cuidado de los animales, eutanasia y utilización, tanto invasiva
como no invasiva, de un animal con fines experimentales u otros fines científicos. 
 


Trabajo fin de máster


Descripción


El Trabajo de Fin de Máster consistirá en la realización por parte del estudiante de una solicitud de autorización
de proyecto que contemple la finalidad y justificación del empleo de animales de un tema de trabajo que se le
asignará y en el que desarrollará y aplicará los conocimientos, las capacidades y las competencias adquiridas. 
 


Descripción de las materias


Denominación
Créditos
ECTS


Carácter Unidad temporal


Ética y bienestar 4.5 Obligatorio Semestres 1


Cría, cuidado y gestión de animales
12 Obligatorio Semestres 1


Sedoanalgesia y salud animal 9 Obligatorio Semestres 1


Diseño de los proyectos y
procedimientos


10.5 Obligatorio Semestres 1 y 2
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MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS ANIMALES
DE LABORATORIO


Denominación
Créditos
ECTS


Carácter Unidad temporal


Trabajo bajo supervisión 16 Obligatorio Semestres 2


Trabajo fin de máster 8
Trabajo Fin
Titulación


Semestres 2


Ética y bienestar


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(2)
Aplicar las normativas legales y éticas en la experimentación con animales, abarcando el bienestar animal


y los principios éticos.
RF03


(3)
Aplicar los principios de la ética animal y promover prácticas que aseguren el máximo bienestar de los


animales utilizados en investigaciones.
RF02


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS ANIMALES
DE LABORATORIO


Contenidos
Identificar, comprender y responder de manera adecuada a las cuestiones éticas y relacionadas con el
bienestar planteadas por el uso de animales en procedimientos científicos. Principio de las tres erres.
Comprender la necesidad de comunicar la buena práctica científica y la aplicación de las «tres erres». Conocer
las prácticas que promueven el bienestar animal y la capacidad de identificar y abordar dilemas éticos en la
experimentación animal.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 3,50 35,00 80,00


Teoría Seminario 1,00 10,00 80,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Tutoría


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Debate


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción
Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos


fiables u otros sistemas de información.
RA5.4


Debatir los principios de la ética animal aplicados a la investigación.
RA01


Implementar estrategias y técnicas que aseguren el bienestar de los animales utilizados en investigaciones.
RA02


Diseñar y adaptar procedimientos experimentales, así como los entornos de cuidado animal, para 
maximizar su bienestar, siguiendo los principios de la ética animal.RA03


Aplicar las leyes, regulaciones y normativas éticas vigentes en la experimentación animal.
RA04


Planificar y ejecutar proyectos de investigación, asegurando el cumplimiento legal y ético en todas las etapas
del proceso experimental.


RA05
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MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS ANIMALES
DE LABORATORIO


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


20%Trabajos académicos 20%


80%Prueba escrita 80%


Cría, cuidado y gestión de animales


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)
Comprender a fondo la biología, fisiología y comportamiento de las especies animales utilizadas en


experimentación.
RF01


(3)
Aplicar los principios de la ética animal y promover prácticas que aseguren el máximo bienestar de los


animales utilizados en investigaciones.
RF02


(3)
Organizar la planificación, ejecución y gestión de poblaciones de animales utilizados en experimentación.


RF04


(2)
Demostrar destrezas prácticas en el manejo, cuidado y uso ético de animales en investigaciones


científicas.
RF05


(2) Evaluar la bioseguridad y la gestión de riesgos asociados al trabajo con animales.RF12


Código Descripción


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Identificar y explicar detalladamente la anatomía, fisiología, reproducción y comportamiento de las especies
más comúnmente usadas en animalarios. Reconocer y describir situaciones vitales


RA06


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS ANIMALES
DE LABORATORIO


Contenidos
Adquirir los conocimientos necesarios sobre los fundamentos de la biología y fisiología animal (comportamiento
animal, su cuidado, la biología y la zootecnia), combinados con la anatomía, incluidos la reproducción y el
comportamiento, así como prácticas zootécnicas y de enriquecimiento de las especies más comúnmente
utilizadas en animalarios (ratón, rata, hámster, pez cebra, conejo, cerdo y primates, y en especies domésticas
utilizadas en investigación (peces, aves, perros, gatos, ovinos, caprinos, bovinos y equinos).


Además, conocer la relevancia de la conservación y gestión de las poblaciones de animales de laboratorio,
subrayando su importancia en el mantenimiento de la diversidad genética, para planificar y gestionar estas
poblaciones. Describir los principios de la crioconservación, abordando los fundamentos científicos y técnicos
esenciales para entender y aplicar métodos de congelación y vitrificación de gametos y embriones. Conocer y
aplicar las diferentes técnicas de inseminación y transferencia para reestablecer poblaciones crioconservadas.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,50 5,00 100,00


Práctica Laboratorio 3,00 30,00 100,00


Teoría Aula 7,50 75,00 80,00


Teoría Seminario 1,00 10,00 80,00


Código Descripción


que pueden causar sufrimiento.


Aplicar el nivel de bienestar animal adecuado para mejorar la calidad de las prácticas científicas. Entender
cómo la desatención en las necesidades biológicas y conductuales puede influir negativamente en los


resultados experimentales. Comprender cómo prácticas zootécnicas y de cuidado adecuadas pueden influir
en los resultados de los experimentos y en la reducción del número de animales necesarios.


RA07


Identificar y explicar detalladamente la anatomía, fisiología, reproducción y comportamiento de las especies
domésticas empleadas en investigación. Reconocer y describir situaciones vitales que pueden causar


sufrimiento.
RA09


Aplicar un adecuado nivel de bienestar animal para mejorar la calidad científica. Entender cómo la
desatención de necesidades biológicas y conductuales afecta negativamente los resultados experimentales.


Comprender cómo prácticas de cuidado adecuadas mejoran los resultados experimentales y reducen el
número de animales necesarios.


RA10


Conocer las necesidades nutricionales y cómo satisfacerlas adecuadamente en especies domésticas. Crear
y mantener un entorno enriquecido adecuado. Diferenciar entre cepas y líneas. Mantener e interpretar
registros detallados y precisos del bienestar y cuidado de las especies domésticas en la instalación.


RA11


Comprender los principios científicos y técnicos de la crioconservación de gametos y embriones, incluyendo
los métodos de congelación y descongelación, crioprotectores y su impacto en la viabilidad celular.RA12


Reconocer la importancia de la crioconservación para la gestión genética y la conservación de la
biodiversidad en poblaciones de animales de laboratorio y especies domésticas usadas en investigación.RA13


Conocer las necesidades nutricionales y cómo satisfacerlas adecuadamente en modelos de laboratorio.
Crear y mantener un entorno enriquecido adecuado. Diferenciar entre cepas y líneas. Mantener e interpretar


registros detallados y precisos del bienestar y cuidado de los modelos de laboratorio.
R08


Adquirir conocimientos prácticos sobre las técnicas de recuperación, congelación, almacenamiento y
descongelación de gametos y embriones, así como en las técnicas de inseminación y transferencia.R14
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MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS ANIMALES
DE LABORATORIO


El peso de cada sistema de evaluación se ajustará dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación con horquilla definida se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que
todas las asignaturas que integran la materia ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la
materia. Dentro de una materia, una asignatura podrá optar por cualquiera de los sistemas de evaluación
indicados con horquilla definida, no siendo necesario utilizar todos los sistemas de evaluación definidos para la
materia. En caso de que una asignatura seleccione un determinado sistema de evaluación, el porcentaje sobre
la nota final de ese sistema de evaluación deberá encontrarse dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá
cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma de los porcentajes asociados a cada sistema de evaluación
dé como resultado 100%. De esta forma, se cumple con las directrices de AVAP. Estos rangos se han definido
teniendo en cuenta las particularidades de todas y cada una de las asignaturas que se integran dentro de cada
materia, según los resultados de aprendizaje definidos en cada caso. Cuando en una materia no se indica
horquilla alguna, debe entenderse que el sistema de evaluación en cuestión no se utiliza en dicha materia. 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Trabajo autónomo 210,00 0,00


TOTAL 12,00 330,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Tutoría


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


20%Trabajos académicos 20%


60%Prueba escrita 50%


50%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 20%
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MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS ANIMALES
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Sedoanalgesia y salud animal


Contenidos
Aplicar sedación o anestesia de corta duración para realizar un procedimiento corto y que


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)
Comprender a fondo la biología, fisiología y comportamiento de las especies animales utilizadas en


experimentación.
RF01


(3)
Aplicar los principios de la ética animal y promover prácticas que aseguren el máximo bienestar de los


animales utilizados en investigaciones.
RF02


(3)
Organizar la planificación, ejecución y gestión de poblaciones de animales utilizados en experimentación.


RF04


(2)
Demostrar destrezas prácticas en el manejo, cuidado y uso ético de animales en investigaciones


científicas.
RF05


(2) Evaluar la bioseguridad y la gestión de riesgos asociados al trabajo con animales.RF12


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar sedación o anestesia adecuadamente para procedimientos menores, manejando eficazmente el dolor
durante y después de las intervenciones quirúrgicas con el uso correcto de anestésicos y analgésicos.RA15


Adquirir conocimientos y habilidades prácticas en los fundamentos y técnicas de la cirugía, incluyendo el
manejo del instrumental quirúrgico, métodos de sutura, y la ejecución de intervenciones quirúrgicas,


enfocándose en los principios de una cirugía exitosa.
RA16


Capacidad en realizar evaluaciones preoperatorias completas, preparar adecuadamente a los pacientes para
la cirugía, y proporcionar atención posoperatoria efectiva, asegurando una recuperación óptima y la


prevención de complicaciones.
RA17


Monitorizar la salud de los animales durante la realización de procedimientos experimentales.RA18


Identificar, describir y diferenciar las enfermedades específicas de cada especie, comprendiendo su
etiología, patogénesis, diagnóstico y las implicaciones para la investigación biomédica.RA19


Conocer la patología de diversos animales de laboratorio, incluyendo roedores, conejos, aves, cobayas,
hamsters, perros, gatos, cerdos, rumiantes, primates no humanos y peces.


RA20


Realizar necropsias, toma de muestras y análisis bioquímicos, hematológicos y microbiológicos.RA21


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS ANIMALES
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conlleve un nivel de dolor leve. Principios de cirugía. Intervenciones quirúrgicas. Alivio del dolor durante
intervenciones dolorosas mediante el uso de anestésicos y analgésicos. Anestesia.  Evaluación y cuidado
preoperatorios, los preparativos para la cirugía y los principios de una cirugía exitosa. Instrumental, métodos de
sutura, etc. Atención posoperatoria y monitorización.


Conocer y adquirir habilidades prácticas sobre la monitorización de la salud, la enfermedad, y la patología.
monitoreo de la salud para en la realización de procedimientos experimentales. La toma de muestras. La
necropsia.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 1,50 15,00 100,00


Teoría Aula 6,50 65,00 80,00


Teoría Seminario 1,00 10,00 80,00


Trabajo autónomo 157,50 0,00


TOTAL 9,00 247,50


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Tutoría


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


20%Trabajos académicos 20%


70%Prueba escrita 60%


20%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS ANIMALES
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Diseño de los proyectos y procedimientos


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(2)
Diseñar experimentos científicos efectivos, incluyendo la selección de especies, el control de variables y el


análisis de datos, con el objetivo de reducir el uso de animales en la investigación.RF06


(2)
Manejar y analizar grandes conjuntos de datos biológicos y biomédicos, utilizando herramientas y técnicas


avanzadas de análisis para reducir la experimentación con animales.
RF07


(3)
Aplicar conocimientos en bioinformática para el análisis de datos genómicos, proteómicos y metabólicos,


contribuyendo a reducir la necesidad de experimentación animal.
RF08


(3)


Utilizar técnicas de aprendizaje automático e inteligencia artificial para el análisis y modelado de
datos complejos en contextos biomédicos, con el fin de disminuir la necesidad de experimentación animal.


RF09


(3)
Diseñar y validar modelos experimentales computacionales, contrastándolos con datos  experimentales


reales para mejorar el refinamiento de los procedimientos.
RF10


(3)
Desarrollar la capacidad de realizar investigaciones independientes y aplicar el pensamiento crítico


para resolver problemas complejos.RF11


(3)
Colaborar de manera efectiva en equipos interdisciplinarios, integrando conocimientos de diversas áreas


relacionadas con la experimentación animal.
RF13


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS ANIMALES
DE LABORATORIO


Contenidos
Describir los conceptos de fidelidad y discriminación. Describir el concepto de variabilidad, sus causas y los
métodos para reducirla. Describir las posibles causas del sesgo y las formas de reducirlo (p. ej., aleatorización
formal, ensayos ciegos y medidas posibles cuando la aleatorización y el enmascaramiento no son posibles).
Identificar la unidad experimental y reconocer los problemas de no independencia (pseudorreplicación).
Describir las variables que afectan a la significancia, incluido el significado de la potencia estadística y de los
«valores p». Identificar modos de determinar el tamaño de las muestras (análisis de la potencia o el método de
la ecuación de recursos). Conocer la lista de los diferentes tipos de diseños de experimentos. Describir cómo
acceder a la ayuda de expertos en el diseño de un experimento y la interpretación de sus resultados.


Proporcionar los conocimientos necesarios sobre modelos "in silico" y datos masivos aplicados en la
experimentación animal, con un enfoque especial en la reducción del uso de animales en la experimentación.
Se abordarán los fundamentos teóricos, las herramientas computacionales y los casos de estudio relevantes
para comprender cómo estos modelos pueden contribuir a la investigación  de manera ética y eficiente. Se
explorarán técnicas de recolección, almacenamiento, análisis y visualización de datos masivos, así como su
aplicación en la simulación y modelado de procesos biológicos. Se enfatizará en la importancia ética y científica
de utilizar datos masivos como alternativa a la experimentación animal.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 5,00 50,00 100,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 4,50 45,00 80,00


Teoría Seminario 1,00 10,00 80,00


Trabajo autónomo 183,75 0,00


TOTAL 10,50 288,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción
Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la


disciplina.
RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Adquirir habilidades para diseñar experimentos robustos y éticamente sólidos que maximicen la validez y la
reproducibilidad.


RA22


Adquirir habilidades prácticas en el uso de herramientas computacionales para la simulación y análisis de
datos masivos biológicos


RA23


Diseñar y evaluar proyectos de investigación que integren modelos "in silico" y datos masivos para abordar
problemas específicos.


RA24


C
SV


: 8
27


36
90


19
80


35
23


84
76


52
76


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=827369019803523847652761





MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS ANIMALES
DE LABORATORIO


 


Metodologías de la enseñanza


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


50%Trabajos académicos 25%


50%Prueba escrita 30%


25%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 20%
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MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS ANIMALES
DE LABORATORIO


Trabajo bajo supervisión


Contenidos


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)
Comprender a fondo la biología, fisiología y comportamiento de las especies animales utilizadas en


experimentación.
RF01


(3)
Aplicar los principios de la ética animal y promover prácticas que aseguren el máximo bienestar de los


animales utilizados en investigaciones.
RF02


(2)
Aplicar las normativas legales y éticas en la experimentación con animales, abarcando el bienestar animal


y los principios éticos.
RF03


(3)
Organizar la planificación, ejecución y gestión de poblaciones de animales utilizados en experimentación.


RF04


(2)
Demostrar destrezas prácticas en el manejo, cuidado y uso ético de animales en investigaciones


científicas.
RF05


(2) Evaluar la bioseguridad y la gestión de riesgos asociados al trabajo con animales.RF12


(3)
Colaborar de manera efectiva en equipos interdisciplinarios, integrando conocimientos de diversas áreas


relacionadas con la experimentación animal.
RF13


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Cuidar de los animales utilizados para experimentación y otros fines científicos. Interrumpir la vida de un
animal con el menor sufrimiento posible, de acuerdo con su especie y estado.


RA25


Implementar técnicas tanto invasivas como no invasivas que puedan causarle al animal un nivel de dolor,
sufrimiento, angustia o daño duradero equivalente o superior al causado por la introducción de una aguja.RA26


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS ANIMALES
DE LABORATORIO


 


El trabajo bajo supervisión (TBS) es el desarrollo de las funciones en un entorno real de trabajo bajo el
seguimiento y control de un profesional competente en las tareas objeto de supervisión, una vez superados los
contenidos teórico-prácticos del master. Para ello se realizará el trabajo habitual de un animalario,
desarrollando tareas propias de la funciones de cuidado, eutanasia y realización de procedimientos, bajo la
supervisión de persona acreditada, con conocimientos y experiencia en dichas funciones.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 16,00 160,00 100,00


Teoría Aula 0,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 280,00 0,00


TOTAL 16,00 440,00


Metodologías de la enseñanza


Aprendizaje cooperativo


Estudio de casos


Tutoría


Prácticas


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


100%Proyecto 100%
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MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS ANIMALES
DE LABORATORIO


Trabajo fin de máster


Contenidos
Elaboración de un documento de solicitud de autorización de un proyecto que contemple la finalidad y
justificación del empleo de animales, incluyendo los beneficios científicos que se prevén alcanzar, su
conformidad con los requisitos de reemplazo, reducción y refinamiento, la evaluación y clasificación de sus
procedimientos en función del grado de severidad y el diseño experimental.


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 8,00 20,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 0,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 200,00 0,00


TOTAL 8,00 220,00


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Aplicar las normativas legales y éticas en la experimentación con animales, abarcando el bienestar animal


y los principios éticos.
RF03


(3)
Desarrollar la capacidad de realizar investigaciones independientes y aplicar el pensamiento crítico


para resolver problemas complejos.RF11


(3)
Comunicar los resultados de investigaciones y hallazgos científicos a audiencias especializadas y no


especializadas.
RF14


Código Descripción
Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo


propio.
RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Desarrollar un estudio original para la solicitud de autorización de un proyecto que implique el uso de
animales.


RA27


Resolver los dilemas éticos de la experimentación en animales.RA28


Defender el trabajo realizado de forma rigurosa y con un discurso estructurado para favorecer su
comprensión.


RA29


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Metodologías de la enseñanza


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


60%Examen/defensa oral 40%


60%Proyecto 40%


CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 RF0
1


RF0
2


RF0
3


RF0
4


RF0
5


RF0
6


RF0
7


RF0
8


RF0
9


RF1
0


RF1
1


Cría, cuidado y gestión de animales X X X X X X X
Diseño de los proyectos y


procedimientos X X X X X X X X X X


Sedoanalgesia y salud animal X X X X X X X


Trabajo bajo supervisión X X X X X X X X X


Trabajo fin de máster X X X


Ética y bienestar X X X X X X


RF1
2


RF1
3


RF1
4


Cría, cuidado y gestión de animales X
Diseño de los proyectos y


procedimientos X


Sedoanalgesia y salud animal X


Trabajo bajo supervisión X X


Resultados fundamentales por materia
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RF1
2


RF1
3


RF1
4


Trabajo fin de máster X


Ética y bienestar
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Máster Universitario en Ciencia de los animales de laboratorio 


1 
 


5.1. Personal académico 


A continuación, se aporta la información referente al personal académico solicitada en el 
apartado 5 – Personal Académico y de apoyo a la docencia del Anexo II del RD822/21, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


5.1.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado necesario y disponible para 
desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto. 


Se aporta el personal académico disponible que participa en la impartición del título, indicando 
su categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, su experiencia docente e 
investigadora y/o profesional y porcentaje de dedicación al título. 


 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


Categoría Académica Total 
profesorado 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial Doctores 


% de 
dedicación 


al título 


% de 
dedicación 
respecto a 


la UPV 
Catedrático/a de Universidad 7 7 0 7 47,3% 19,2% 


Profesor/a Titular de Universidad 3 3 0 3 26,4% 24,5% 


Profesor/a Ayudante Doctor 1 1 0 1 13,1% 37,9% 


Profesor/a Asociado/a 1 0 1 1 13,1% 82,8% 


Total 12 11 1 12 100,00%  


Porcentaje  91,67% 8,33% 100,00%    


 


 


% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Máster Universitario en Ciencia de los animales de laboratorio. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de dedicación al Máster Universitario en Ciencia de los animales de 
laboratorio del profesorado teniendo en cuenta su carga docente y su categoría en la UPV. 


 
 
Categoría académica del profesorado, experiencia docente e investigadora 


Categoría Académica Total 
profesorado Trienios Quinquenios Sexenios 


Catedrático/a de Universidad 7 60 31 32 


Profesor/a Titular de Universidad 3 22 8 11 


Profesor/a Ayudante Doctor 1 0 0 0 


Profesor/a Asociado/a 1 0 0 0 


Total 12 82 39 43 
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5.1.2. Descripción de los perfiles del profesorado por área de conocimiento  


Perfil del profesorado por área de conocimiento, categoría académica y dedicación al título. 


Área de conocimiento CU TU AYD-TC ASOL Total 
% de 


dedicación 
al título 


PRODUCCION ANIMAL 7 3 1 1 12 100,00% 


Total 7 3 1 1 12 100,00% 


 
 
CU: Catedrático/a de Universidad; TU: Profesor/a Titular de Universidad; AYD-TC: Profesor/a Ayudante Doctor; ASOL: 
Profesor/a Asociado/a 


 
Disponibilidad Docente por área de conocimiento del profesorado 
 
Tal como establece el RD822/21, se hace constar la disponibilidad docente de las Áreas de 
Conocimiento que impartirán docencia en el título propuesto: 


 


Área de conocimiento Capacidad 
docente Comprometidos ECTS para 


MUCAL 
Disponibilidad 


docente Saturación 


PRODUCCION ANIMAL 344,65 225,64 52,00 67,01 80,56% 


 


La disponibilidad docente de un área de conocimiento resulta de restar de la suma de capacidad 
docente en créditos ECTS, según su dedicación, de todos los profesores de esa área, la suma del 
número de créditos ECTS que están impartiendo (comprometidos + ECTS para MUCAL). 
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5.1.3 Descripción detallada de los perfiles del profesorado. 


Se aporta la información de los perfiles del profesorado requerida en el RD822/21 y en la Guía de Apoyo para la elaboración de la MEMORIA DE VERIFICACIÓN 
de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster) publicada por AVAP. 


 


Perfil del profesorado que impartirá las materias del título propuesto:  


Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que imparte 
ECTS 
que 


imparte 


1 Licenciado en 
Ciencias 


PRODUCCION 
ANIMAL TU S S 11 6 5 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ciencia y 
Tecnología Animal 


28,6% Sí 


Cría, cuidado y gestión de 
animales 1,0 


Diseño de los proyectos y 
procedimientos 2,3 


Trabajo bajo supervisión  1,3 


2 Ingeniero 
Agrónomo 


PRODUCCION 
ANIMAL CU S S 13 6 6 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ciencia y 
Tecnología Animal 


34,9% Sí 


Diseño de los proyectos y 
procedimientos 4,3 


Trabajo bajo supervisión  1,3 


3 Licenciado en 
Ciencias Biológicas 


PRODUCCION 
ANIMAL CU S S 11 6 5 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ciencia y 
Tecnología Animal 


20,8% Sí 


Cría, cuidado y gestión de 
animales 1,0 


Ética y bienestar 1,0 


Trabajo bajo supervisión  1,3 


4 Licenciado en 
Ciencias Biológicas 


PRODUCCION 
ANIMAL CU S S 9 5 5 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ciencia y 
Tecnología Animal 


14,6% Sí 


Cría, cuidado y gestión de 
animales 1,0 


Trabajo bajo supervisión  1,3 


5 Licenciado en 
Veterinaria  


PRODUCCION 
ANIMAL ASOL N S 0 0 0 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ciencia y 
Tecnología Animal 


82,8% Sí 


Ética y bienestar 1,0 


Sedoanalgesia y salud 
animal 4,5 


Trabajo bajo supervisión  1,3 


6 Ingeniero 
Agrónomo 


PRODUCCION 
ANIMAL CU S S 5 3 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ciencia y 
Tecnología Animal 


24,3% Sí 


Cría, cuidado y gestión de 
animales 4,5 


Trabajo bajo supervisión  1,3 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que imparte 
ECTS 
que 


imparte 


7 Ingeniero 
Agrónomo 


PRODUCCION 
ANIMAL CU S S 7 4 4 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ciencia y 
Tecnología Animal 


9,7% Sí 


Cría, cuidado y gestión de 
animales 1,0 


Trabajo bajo supervisión  1,3 


8 Ingeniero 
Agrónomo 


PRODUCCION 
ANIMAL TU S S 6 1 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ciencia y 
Tecnología Animal 


33,3% Sí 


Diseño de los proyectos y 
procedimientos 4,0 


Trabajo bajo supervisión  1,3 


9 Ingeniero 
Agrónomo 


PRODUCCION 
ANIMAL TU S S 5 1 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ciencia y 
Tecnología Animal 


16,0% Sí 


Cría, cuidado y gestión de 
animales 1,0 


Ética y bienestar 1,5 


Trabajo bajo supervisión  1,3 


10 Licenciado en 
Ciencias Biológicas 


PRODUCCION 
ANIMAL CU S S 7 3 4 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ciencia y 
Tecnología Animal 


14,6% Sí 


Cría, cuidado y gestión de 
animales 1,0 


Trabajo bajo supervisión  1,3 


11 Ingeniero 
Agrónomo 


PRODUCCION 
ANIMAL CU S S 8 4 5 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ciencia y 
Tecnología Animal 


17,7% Sí 


Cría, cuidado y gestión de 
animales 1,5 


Trabajo bajo supervisión  1,3 


12 Graduado en 
Veterinaria  


PRODUCCION 
ANIMAL AYD-TC S S 0 0 0 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ciencia y 
Tecnología Animal 


37,9% No 


Ética y bienestar 1,0 


Sedoanalgesia y salud 
animal 4,5 


Trabajo bajo supervisión  1,3 
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Perfil del profesorado tutor del Trabajo de Fin de Máster 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat 
Politècnica de València (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf) podrá 
ser tutor/cotutor académico de TFM el PDI en activo de la UPV y el personal colaborador 
docente. Para ser tutor/cotutor académico de un TFM con orientación investigadora deberá 
ostentarse el grado de Doctor. 


 


Adecuación del perfil académico al perfil de la titulación: 


La experimentación animal es un campo de conocimiento que se encuentra en la intersección 
de varias áreas, principalmente en las ciencias de la salud, veterinaria, biología y agronomía. Por 
ello, se requiere la participación de docentes de distintas disciplinas para abordar la enseñanza 
de un máster en experimentación animal, como se detalla a continuación: 


• El veterinario posee un amplio conocimiento sobre la salud, el diagnóstico, tratamiento, 
prevención de enfermedades y bienestar de los animales, que son fundamentales en la 
atención y cuidado animal. Es por ello que en la docencia de este máster participarán 
una graduada en veterinaria (AYD) actualmente veterinaria designada de la UPV, y 
miembro natos del CEEA de la UPV 
(http://www.upv.es/entidades/VINV/menu_urli.html?/entidades/VINV/info/composici
oncomite.pdf), y un licenciado en veterinaria (ASOL) con amplia trayectoria docente en 
legislación en experimentación animal. Además, se promoverá la posibilidad de 
incorporar, en la medida de lo posible, al menos un veterinario adicional.  


• El biólogo especializado en experimentación animal tiene un sólido conocimiento en 
biología, fisiología y comportamiento de los animales. Su formación y capacitación en 
experimentación animal le habilita para implementar métodos éticos y efectivos en la 
investigación, garantizando el bienestar de los animales a través de la aplicación de 
técnicas avanzadas y el cumplimiento de normativas de bienestar animal, lo que es 
esencial para asegurar resultados confiables y responsables en la experimentación. En 
la docencia de este máster participarán 4 licenciados en Biología (3 CU y 1 TU), siendo 1 
licenciado en Biología miembro natos del CEEA de la UPV 
(http://www.upv.es/entidades/VINV/menu_urli.html?/entidades/VINV/info/composici
oncomite.pdf).  


• El ingeniero agrónomo, especializado en ciencia animal, tiene un profundo 
conocimiento sobre el manejo, nutrición, la reproducción y el bienestar animal, a través 
del desarrollo de nuevas técnicas y estrategias de mejora, que son aspectos cruciales en 
la experimentación animal, tratamiento de datos masivos (reemplazo) y diseño de 
experimentos (reducción). En la docencia de este participarán 6 Ingenieros agrónomos 
(5 CU y 1 TU), especializados todos ellos en ciencia animal.  


 


La oferta de esta titulación proviene de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y 
del Medio Natural, que, además de impartir docencia en la rama de ingeniería, ofrece el Grado 
en Biotecnología y el doble grado en Biotecnología e Ingeniería Agroalimentaria y del Medio 
Rural. Tres docentes de este máster (un CU licenciado en Biología, un CU ingeniero agrónomo 
especializado en ciencia animal y un AYD con Grado en Veterinaria) imparten la mayor parte de 
su dedicación docente en dicho grado. 
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http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf

http://www.upv.es/entidades/VINV/menu_urli.html?/entidades/VINV/info/composicioncomite.pdf

http://www.upv.es/entidades/VINV/menu_urli.html?/entidades/VINV/info/composicioncomite.pdf

http://www.upv.es/entidades/VINV/menu_urli.html?/entidades/VINV/info/composicioncomite.pdf

http://www.upv.es/entidades/VINV/menu_urli.html?/entidades/VINV/info/composicioncomite.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=827938088261476655938476
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El enfoque de la experimentación animal se fundamenta en el ámbito de las ciencias, 
particularmente en las ciencias de la salud. Todo el profesorado del título cuenta con amplios 
conocimientos en experimentación animal, diseño experimental y análisis de datos. La 
colaboración entre profesionales de diversas disciplinas permite un enfoque integral, basado en 
los principios de la ética animal. En este contexto, los veterinarios se centran en la salud y el 
diagnóstico clínico, los biólogos abordan los aspectos biológicos y el comportamiento animal, 
mientras que los ingenieros agrónomos contribuyen con su experiencia en cría, manejo, 
bienestar animal y mejora genética. 


En el ámbito docente, varios profesores y profesoras (dos CU ingenieros agrónomos 
especializados en ciencia animal y un CU licenciado en Ciencias Biológicas) han impartido el 
"Curso de Experimentación Animal. Funciones a), b) y c). Módulo Teórico General y Práctico en 
Lagomorfos, Roedores, Pequeños Rumiantes y Peces" (https://www.cfp.upv.es/formacion-
permanente/curso/experimentacion-animal-funciones-a-b-c-modulo-teorico-general-practico-
lagomorfos-roedores-pequenos-rumiantes-peces_81231.html), el cual ha sido ofrecido 
repetidamente en la UPV durante los últimos años. Este curso está reconocido por la Generalitat 
Valenciana para reconocer la capacitación del personal que manipule animales utilizados, 
criados o suministrados con fines de experimentación y otros objetivos. 


Se adjunta las asignaturas impartidas por el personal académico que impartirá el Máster 
Universitario en Ciencia de los Animales de Laboratorio relacionadas con la temática de dicho 
máster: 


Titulación Asignatura 
Cód Denominación Cód Denominación ECTS 


150 GRADO EN BIOTECNOLOGÍA 11109 Fisiología Animal y Humana 9 
148 GRADO EN INGENIERÍA 


AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL  


10846  


 


Bienestar, Higiene y Salud 
Animal 


6 


148 GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL  


10849  


 


Nutrición Animal 6 


148 GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL  


10851  Estructura y Función Animal 6 


2268  


 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
BIOTECNOLOGÍA BIOMÉDICA 


35514 Animales de experimentación 2,5 


2117 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
MEJORA GENÉTICA ANIMAL Y 
BIOTECNOLOGÍA DE LA 
REPRODUCCIÓN 


31275 
 


Fundamentos y Técnicas de la 
Reproducción 


5 


2117 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
MEJORA GENÉTICA ANIMAL Y 
BIOTECNOLOGÍA DE LA 
REPRODUCCIÓN 


31277  
 


Biotecnología de la 
Reproducción por Especies 


4 


2117 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
MEJORA GENÉTICA ANIMAL Y 
BIOTECNOLOGÍA DE LA 
REPRODUCCIÓN 


31273 
 


Gestión y Conservación de 
Recursos Genéticos 


3 
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http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=11109&p_caca=2024&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE&p_tit=150

http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=11109&p_caca=2024&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE&p_tit=150

https://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=35514&p_caca=2024&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE&p_tit=2315

https://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=35514&p_caca=2024&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE&p_tit=2315

https://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31275&p_caca=2024&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE&p_tit=2117

https://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31273&p_caca=2024&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE&p_tit=2117

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=827938088261476655938476
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2117 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
MEJORA GENÉTICA ANIMAL Y 
BIOTECNOLOGÍA DE LA 
REPRODUCCIÓN 


31274  
 


Programas de Mejora 7 


2117 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
MEJORA GENÉTICA ANIMAL Y 
BIOTECNOLOGÍA DE LA 
REPRODUCCIÓN 


31269  
 


Fundamentos de Genética 
Estadística 


4 


2183  
 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ACUICULTURA  
 


32840 
 


Iniciación a la Investigación en 
Acuicultura 


6 


2183  
 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ACUICULTURA  
 


32854 
 


Nutrición y Alimentación  5 


2183  
 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ACUICULTURA  
 


32853 
 


Reproducción 
 


5 


2300 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
GANADERÍA DE PRECISIÓN 


35122 
 


Big Data: Gestión de la 
Información 


6 


2300 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
GANADERÍA DE PRECISIÓN 


35120 
 


Herramientas Biotecnológicas 
en Ganadería de Precisión 


8 


2231  
 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AGRONÓMICA 
 


35122 
 


Big Data: Gestión de la 
Información 


6 


 


Breve currículum del profesor asociado 


Licenciado en Veterinaria en 1985 y Doctor en Veterinaria por la Universidad de Zaragoza en 
1992. Fue Profesor Adjunto en la Universidad de Zaragoza durante los años 1987-1988 y 
Profesor Titular en la Universidad CEU Cardenal Herrera (UCH-CEU) entre 2000 y 2005, con 
especialización en Histología y Anatomía Patológica. Desde 2008 hasta la fecha, es Profesor 
Asociado en la Universidad Politécnica de Valencia (UPV), en el área de Higiene y Sanidad 
Animal, en el ámbito de la Ciencia Animal. 


Desarrolló su labor profesional como Veterinario en la Inspección Pecuaria de la Generalitat 
Valenciana entre 1989 y 1994, realizando inspecciones en sanidad, bienestar animal y seguridad 
alimentaria. Posteriormente, fue Jefe de la Sección de Fomento Ganadero de la Generalitat 
Valenciana en dos periodos: de 1994 a 2000 y de 2005 a 2019. En este puesto, actuó como 
Autoridad Competente en materia de Bienestar Animal en Producción, Animales de Compañía 
y Experimentación, y lideró diversas iniciativas de formación en estos ámbitos. 


Desde 2019 hasta 2024, ocupó el cargo de Jefe de la Sección de Controles de la Política Agraria 
Común (PAC) y coordinó el Plan de Control de Ganadería en la PAC para la Generalitat 
Valenciana. 


Es autor de 41 publicaciones en el ámbito de la Sanidad y el Bienestar Animal y ha asistido a 
numerosos cursos de formación sobre bienestar animal, tanto a nivel nacional como europeo. 
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https://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32840&p_caca=2024&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE&p_tit=2183

https://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32854&p_caca=2024&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE&p_tit=2183

https://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32853&p_caca=2024&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE&p_tit=2183

https://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32853&p_caca=2024&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE&p_tit=2183

https://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=35122&p_caca=2024&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE&p_tit=2330

https://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=35120&p_caca=2024&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE&p_tit=2300

https://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=35122&p_caca=2024&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE&p_tit=2330

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=827938088261476655938476
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Adecuación del perfil investigador al perfil de la titulación: 


El profesorado que participa en este programa cuenta con una sólida y amplia experiencia en 
investigación y práctica profesional, específicamente en el ámbito de "Salud, Biología y 
Genética". Tanto el personal docente como el técnico de apoyo a la enseñanza poseen una 
destacada trayectoria en experimentación animal, la cual se integra en diversas líneas de 
investigación, entre ellas: (i) mejora genética animal, (ii) nutrición animal, (iii) acuicultura y 
biodiversidad, (iv) control y lucha contra agentes zoonóticos, y (v) uso de modelos animales en 
investigación biomédica. Estas investigaciones se realizan utilizando las especies presentes en el 
centro de la UPV (ES462500001091), como conejos, caprinos, roedores, aves y varias especies 
acuáticas. Los resultados de estas actividades pueden observarse en proyectos competitivos 
desarrollados en los últimos cinco años. 


• 101186580. Synfeed synthetic proteins for sustainable animal feeding. HORIZON-EIC-
2024-PATHFINDEROPEN-01. (01/02/2025 -31/01/2029 (Modelo broilers). 


• CIAICO/2022/072. Implicaciones de los Bancos de Embriones sobre la Protección de la 
Biodiversidad: el Papel de la Plasticidad Fenotípica en la Conservación de los Recursos 
Genéticos Ganaderos (01/01/23 - 31/12/25). Investigación competitiva de 
proyectos. Generalitat Valenciana. (Modelo conejo) 


• INNVA1/2022/50. Microscopio Fotoacústico con Capacidad de Imagen Subcutánea 3D 
para el Diagnóstico No Invasivo de Melanoma y Enfermedades 
Dermatológicas (01/09/22 - 02/09/24). Proyectos de investigación. Direcció General de 
Ciència i Investigació (Generalitat Valenciana). (Modelo ratón) 


• PID2021-127867OB-I00. Desarrollo de la Cría Sostenible de Conejos Basada en 
Inseminación Artificial Libre de Hormonas y Antibióticos (01/09/22 - 31/08/25). 
Proyectos de investigación. Ministerio de Ciencia e Innovación. (Modelo conejo) 


• PCI2021-122076-2A. Phage Therapy to Reduce AMR Enterobacteria Spread from a One 
Health Perspective (31/12/21 - 31/12/24). Proyectos europeos del programa 
marco. Ministerio de Ciencia e Innovación. (Modelo broilers) 


• PDC2021-120767-I00. Dispositivo para la Vitrificación de Óvulos y Embriones en 
Especies Ganaderas (01/12/21 - 30/11/23). Investigación competitiva de 
proyectos. Agencia Estatal de Investigación. (Modelo conejo, ratón, porcino, equino y 
vacuno). 


• AICO/2019/272. Cambios en el Genoma y su Impacto Fenotípico en una Línea Maternal 
de Conejos tras Sucesivas Aplicaciones de un Programa de Crioconservación (01/01/19 
- 31/12/20). Proyectos de investigación. Direcció General de Ciència i Investigació 
(Generalitat Valenciana). (Modelo conejo) 


• PID2022-138847NB-I00. Desarrollo de Técnicas de Reproducción Asistida para la 
Conservación de Tiburones y Rayas (01/09/23 - 31/08/26). Investigación competitiva de 
proyectos. Agencia Estatal de Investigación. (Modelo especies acuícolas) 


• THINKINAZUL/2021/012. Estudio del Efecto de los Cambios en los Parámetros 
Fisicoquímicos del Agua de Mar Asociados al Cambio Climático sobre la Fisiología 
Espermática en Especies de Interés para la Acuicultura Mediterránea 
(SEASPERM) (01/01/21 - 30/09/25). Investigación competitiva de proyectos. Generalitat 
Valenciana. (Modelo especies acuícolas) 


• SP20180143. Aplicación de Nuevas Técnicas para el Control de la Reproducción de la 
Anguila Europea (07/01/20 - 07/04/21). Investigación competitiva de 
proyectos. Universidad Politécnica de Valencia. (Modelo especie acuícola) 


• RTI2018-096413-B-I00-AR. Desarrollo y Aplicación de las Técnicas de Producción 
Subrogada de Gametos de Anguila Europea mediante Xenotransplante de 
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Espermatogonias en Otras Especies de Peces (01/01/19 - 31/12/22). Investigación 
competitiva de proyectos. Agencia Estatal de Investigación. (Modelo especie acuícola) 


• PID2023-149570OB-I00. Búsqueda del Residuo Cero en la Tecnología del Biofloc para 
Producir un Producto de Acuicultura Sostenible y Bioseguro (01/09/24 - 31/08/27). 
Investigación competitiva de proyectos. Agencia Estatal de Investigación. (Modelo 
especie acuícola) 


• Plan nacional de consolidación del cultivo de Seriola (Seriola dumerili) – PLANASER 2.0 
(FEMP 2014ES14MFOP001). (30/12/21 - 15/10/23). Investigación competitiva de 
proyectos. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. (Modelo especie acuícola) 


• AICO/2021/198. Producción de Llisa (Mugil cephalus): Apuesta por una Acuicultura 
Sostenible en la Comunitat Valenciana (01/01/21 - 31/12/22). Investigación competitiva 
de proyectos. Generalitat Valenciana. (Modelo especie acuícola) 


• Desarrollo de Piensos 100% Ecológicos para Acuicultura (01/01/19 - 30/01/22). 
Investigación competitiva de proyectos. Fundación Biodiversidad. (Modelo especie 
acuícola) 


• CIAICO/2022/016. Selección por Eficiencia Alimentaria y Resiliencia (01/01/23 - 
31/12/25). Investigación competitiva de proyectos. Generalitat Valenciana. (Modelo 
conejo) 


• PID2020-115558GB-C21. Creación de Dos Líneas Seleccionadas por Eficiencia 
Alimentaria y por Resiliencia(01/09/21 - 31/08/24). Investigación competitiva de 
proyectos. Agencia Estatal de Investigación. (Modelo conejo) 


• AICO/2020/349. Aumento de la Longevidad y la Resiliencia en Líneas Maternas 
Comerciales de Conejo (01/01/20 - 31/12/21). Investigación competitiva de 
proyectos. Generalitat Valenciana. (Modelo conejo) 


• PID2022-143036OB-I00. Utilización de Estrategias de Alimentación Diferenciada y 
Tecnologías de Ganadería de Precisión para el Desarrollo de una Cunicultura sin 
Jaulas (01/09/23 - 31/08/26). Investigación competitiva de proyectos. Agencia Estatal 
de Investigación. (Modelo conejo) 


• AICO/2021/256. Precision Feeding for a Sustainable Rabbit Production SMART-
RAB (01/01/21 - 31/12/23). Investigación competitiva de proyectos. Generalitat 
Valenciana. (Modelo conejo) 


• CIAICO/2021/212. Uniendo Protección Ambiental, Bienestar Animal, Eficiencia 
Alimentaria y Calidad de Producto a través de la Ganadería de Precisión (01/01/22 - 
31/12/24). Investigación competitiva de proyectos. Generalitat Valenciana. (Modelo 
Caprino) 


• RTA2017-00049-C02-02. Utilización de la Tecnología FT-MIR en el Control Lechero para 
Detectar Nuevos Caracteres que Mejoren la Gestión del Rebaño y el Programa de 
Selección Genética en el Ganado Caprino de Raza Murciano-Granadina (01/01/18 - 
31/12/21). Investigación competitiva de proyectos. Agencia Estatal de Investigación. 
(Modelo caprino) 


• LIFE16 CCM/ES/000088. Climate Change Mitigation through an Innovative Goat Feed 
Based on Agricultural Waste Recycling (03/07/17 - 31/05/20). Apoyo competitivo a la 
transferencia y difusión de tecnología. Comisión de las Comunidades Europeas. (Modelo 
caprino). 


El uso de técnicas de análisis masivo de datos se ha aplicado principalmente en el campo de la 
mejora genética. Sin embargo, estas técnicas también se han empleado en otros ámbitos, como 
la ganadería de precisión, tal como se refleja en proyectos competitivos desarrollados en los 
últimos cinco años. 
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• PAID-06-23. ComfyPLF: Precision Livestock Farming Technologies for an Energy-Efficient 
Climate Control of Livestock Houses (01/01/24 - 31/12/25). Investigación competitiva 
de proyectos. Universidad Politécnica de Valencia. (Big data) 


• Facilitating Innovations for Resilient Livestock Farming Systems (01/09/22 - 31/08/27). 
I+D colaborativa competitiva. Comisión de las Comunidades Europeas. (Big data) 


• TED2021-130759B-C31. Facilitando la Transición Ecológica de la Producción Ganadera 
mediante la Digitalización de los Sistemas de Producción (01/12/22 - 30/11/24). 
Investigación competitiva de proyectos. Agencia Estatal de Investigación. (Big data). 


 


Adecuación del perfil profesional al perfil de la titulación: 


El 92% del profesorado tiene dedicación a tiempo completo, combinando labores de docencia e 
investigación. Además, es importante destacar que más del 80% ha participado en convenios y 
contratos de colaboración con centros y empresas, desarrollados en los últimos cinco años, 
contribuyendo al desarrollo y la transferencia tecnológica en el ámbito del nuevo título 
propuesto. 


• Endometrial Allotransplantation in the Rabbit Model. 
• Búsqueda de Alternativas a la Escasez de Riñones para su Trasplante. 
• Support to EFSA in the Risk Assessment of Food Enzymes, Food Additives & Flavourings, 


Feed Additives. 
• Desarrollo de una Nueva Forma de Incorporación de Fósforo para una Nutrición de 


Precisión en Avicultura: Fitasa Fosfatada. 
• Gestión Genética, Asesoramiento y Vigilancia en el Desarrollo de una Línea de Conejo 


de Aptitud Maternal. 
• Definición de Efectos Nutracéuticos de Biomasas Cítricas y Aliáceas en la Circulación 


Sanguínea, Calidad e Higiene de los Alimentos de Origen Animal. 
• Realización del Estudio "Efecto de una Fitasa (Flf1000) en Dietas de Cerdos de Engorde 


sobre la Digestibilidad del Calcio y Fósforo y la Mineralización Ósea. 
• Aplicación de Nuevas Tecnologías para la Valorización de Purín Porcino y Estrategias 


Nutricionales y de Manejo para la Optimización de su Gestión Agrícola. 
• Efecto de la Fuente de Fósforo en el Coeficiente de Digestibilidad Aparente del Fósforo 


y la Mineralización Ósea en Pollos de Engorde. 
• Gestión Genética, Asesoramiento y Control en el Desarrollo de dos Líneas de Conejo: 


una de Carácter Maternal y otra de Crecimiento. 
• Realización de Actividades en el Marco del Proyecto Dealmatea: Valoración de la 


Cáscara de Almendra para Alimentación Animal. 
•  Effect of Bypass Methionine and Lysine on Milk Performance in Dairy Goats. 
• Seguimiento y Evaluación Genética de las Líneas del Programa de Mejora Castúa. 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


6.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados 
con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios docentes, instalaciones y 
equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; equipamiento científico, técnico, 
humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura; y disponibilidad de nuevas tecnologías –
internet, campus virtual docente–, etc., son los adecuados para garantizar con calidad la 
adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todas/os. 


RECURSOS GENERALES: 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte de 
la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos 
servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento, las 
infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información bibliográfica 
necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de 
sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que 
resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de 
la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12 bibliotecas 
de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y 
Gandía). 


Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Central 5.742 1.357 7.768 


Biblioteca de ADE-Topografía 464 162 233 


Biblioteca de Agroingeniería 600 291 304 


Biblioteca de Informática y Documentación 
Enric Valor 507,74 218 341 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de 
Edificación 230 83 363 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería del Diseño 543,04 198 997 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de Caminos 1.002 174 820 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería Industrial 536 241 466 


Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes 600 240 626 


Biblioteca Campus Alcoy 818 214 737 


Biblioteca Campus Gandía 2809 546 1596 
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Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Total 1.3851,78 3.724 14251 


Media Bibliotecas centro 560,35 200 518,75 


Media Bibliotecas campus 1.813,50 380 1.166,50 


Media Bibliotecas centro / campus 810,98 236 648,30 


Biblioteca Digital 


El servicio de Biblioteca Digital de la UPV proporciona el acceso tanto de su colección como de los servicios 
asociados:  


• http://polibuscador.upv.es  


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los 
cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del 
préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca 
de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79.839 monografías, 
15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos 
entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


La UPV ha realizado importantes esfuerzos para eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 
la comunicación. En 2006 se elaboró un diagnóstico a través de un convenio de colaboración del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO) y la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de 
personas con diversidad funcional y la UPV. Como resultado de lo anterior, se subsanaron todas las 
deficiencias detectadas en dicho diagnóstico y inició el proceso de certificación del Sistema de Gestión de 
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la 
empresa certificadora. 


En la actualidad, su cumplimiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana está regulado por el  
Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los 
espacios públicos. Para la autorización del título es obligatorio presentar una memoria técnica, firmada por 
un técnico competente, que se anexa a la memoria de verificación. 


Dicha memoria acredita el compromiso de la UPV para garantizar que los espacios docentes y 
complementarios vinculados al nuevo título así como los núcleos de comunicación y los espacios de 
circulación que dan acceso a dichos espacios docentes cumplen lo establecido en la normativa estatal y 
autonómica de referencia. 


Además, la UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumnado con diversidad 
funcional integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con diversidad funcional respecto a los derechos y recursos sociales 
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis de 
situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con diversidad funcional, valorando las 
capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa y 
socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta 
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productos de apoyo. Además, tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes 
colectivos (PDI, estudiantado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la legislación en 
materia de diversidad funcional 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus diversidades funcionales, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas 
emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y 
laboral de las personas con diversidad funcional. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para el alumnado con diversidad funcional”, facilitando 
las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación al alumnado de la UPV con 
necesidades educativas asociadas a condiciones personales de diversidad funcional, con la finalidad de 
facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 


RECURSOS TIC 


PoliformaT 


En relación directa con la docencia, es una herramienta de e-learning que se pone al alcance de cada 
asignatura de la universidad. Es un espacio donde el profesorado y estudiantado pueden participar de una 
forma colaborativa. Contiene aplicaciones de diferente ámbito para extender el aprendizaje más allá de la 
propia aula. 


Por medio de la Intranet de la UPV del estudiantado, éste puede acceder, además de a las utilidades 
propias de la Intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, 
directorio estudiantado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesorado, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y 
acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); 
solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de 
Talleres de Formación para el Alumnado, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de 
grupos y competiciones 


C
SV


: 8
05


51
79


64
03


98
93


59
15


00
58


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=805517964039893591500580





Máster Universitario en Ciencia de los Animales de Laboratorio 
 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


POLILABS 


Es el Servicio de la UPV que nos permite conectar desde cualquier dispositivo, tanto de dentro como 
de fuera de la red de la Universidad, a un escritorio o a una aplicación virtual.  


 


UPV Media 


Es un repositorio para almacenar videos generados por el personal docente de la UPV. El siguiente 
enlace permite acceder al servicio:  


• https://media.upv.es/#/portal 


Este portal integra: 


Videoapuntes: Permite la grabación automática en vídeo de las clases presenciales. Este servicio 
permite programar anticipadamente la grabación de clases, revisar las grabaciones y decidir si se hace 
pública o no a sus estudiantes. 


Polimedia: Para la creación de contenidos multimedia como apoyo a la docencia presencial, que abarca 
desde la preparación del material docente hasta la distribución a través de distintos medios (TV, Internet, 
CD, etc.) a los destinatarios. 


 


UPV[X] 


Oferta de cursos gratuitos on-line masivos (MOOC): https://www.upvx.es/  


 


Docencia en RED 


Para trabajar en la mejora del rendimiento académico de los estudiantes, la UPV ha definido una línea 
de acción de intensificación del uso de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en la 
docencia. En este marco, se ofrece el Plan DOCENCIA EN RED, cuyo objetivo es incentivar en el profesorado 
la elaboración de materiales educativos reutilizables en formato digital. 


 


RiuNet 


Es el Repositorio Institucional de la UPV gestionado por la Biblioteca: https://riunet.upv.es/  


 


RECURSOS ESPECÍFICOS: 


 


RECURSOS ESPECÍFICOS DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA AGRONÓMICA Y DEL 
MEDIO NATURAL: 


 


El centro dispone de dos edificios de 24.000 (Edificio I) y 12.000 (Edificio II) metros cuadrados (Figura 2). 
Dentro de estas instalaciones, se cuenta con aulas docentes, aulas informáticas, salones de actos y 
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laboratorios de distintos tipos. Todas las aulas docentes cuentan con megafonía inalámbrica, ordenador, 
video y cañón de proyección. Además de las instalaciones reseñadas en el Edificio I y II, el centro cuenta 
con los departamentos de Química y Ciencia Animal con edificio propio, con instalaciones de carácter 
docente especificas de su singularidad (Figura 2). 


 


 
Figura 2: Planta general de instalaciones CIENCIA ANIMAL UPV 


 


RECURSOS MATERIALES PROPIOS DE DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIA ANIMAL 


 


El Departamento de Ciencia Animal, instalación donde se llevará a cabo la docencia de la titulación, dispone 
de infraestructuras y equipamientos específicos en el ámbito de la ciencia animal (Figura 3).  


 
Figura 3: Planta general de instalaciones de experimentación animal UP 


Todos los espacios pueden ser consultados a través de la aplicación De forma resumida el Departamento de 
Ciencia Animal cuenta con 4 aulas (3 en el edificio 7G y 1 en el centro de cría y usuarios de animales de 
experimentación 7H). La localización y superficie de las instalaciones puede ser consultadas mediante la 
aplicación https://openmaps.upv.es. A continuación se muestra una descripción de las instalaciones 
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disponibles.  


 
Nombre Área 


(m2)  
Ord
ena
dor 


Código UPV USO Plazas  Cañón 
Proyector  


Sistema 
Grabación  


Pantalla  Pizarra  


Aula 11  87,6 SI V.7G.0.010 AULA 36 SI SI SI SI 


Aula 21  98,5 SI V.7G.0.009 AULA 54 SI SI SI SI 


Aula JFC1 87,6 SI V.7G.0.008 AULA 36 SI SI SI SI 
Aula 7H  35,0 SI V.7H.1.002 AULA 12 SI NO SI SI 
Aula informática  36,0 SI V.7G.3.019 AULA 15 SI NO SI SI 
Laboratorio 1 84,8 SI 7G.A.007 AULA 30 SI NO SI SI 
Laboratorio 2 114,4 SI 7G.A.008 AULA 30 SI NO SI SI 
Laboratorio 3 84,2 NO 7G.A.009 AULA 30 SI NO NO NO 
1 VAp: Sistema de grabación video apuntes UPV. 
 


Además, cuenta con otras instalaciones y laboratorios específicos: 


 


Espacio Denominación Área 
(m2) 


Tipo 


7H.0.060  Sala de despiece  35,3 Sala de despiece  
7H.0.014 Fábrica de piensos  300 Fábrica de piensos experimental 
7G.2.007  Campanas 24,8 Laboratorio Doc.  
7G.2.009 Balanzas  15,4 Laboratorio Doc.  
7G.2.017 Laboratorio Cromatografía 18,8 Laboratorio Doc.  
7G.4.011  Laboratorio Fisiología 47,0 Laboratorio Doc.  
7G.4.015  Laboratorio Carne  60,7 Laboratorio Doc.  
7G.5.009  Laboratorio Docente Fisio  16,7 Laboratorio Doc.  
7G.5.014  Laboratorio Repro. Y Biotec. 15,0 Laboratorio Doc.  
7G.5.015  Laboratorio Micromanipulación 21,2 Laboratorio Doc.  
7G.5.019  Laboratorio Mejora  34,3 Laboratorio Doc.  
7H.0.050  Quesería 110 Quesería y cámaras 
7H.0.061  Matadero  15,8 Matadero experimental 
7H.2.005  Laboratorio ambiental  50 Sala de simulación Ambiental 


 


En este sentido, destacan las granjas docentes y experimentales que se detallan a continuación. Se trata 
Centro de Cría y Usuario de Animales de Experimentación para pequeños rumiantes, conejos y peces cebra, 
y Centro Usuario de Animales de Experimentación para aves y roedores (ES462500001091). 


 


Espacio Denominación m2 Tipo 
7H.0.045 Fisiología 210 Conejos 
7H.0.041 Genética 344 Conejos 
7H.0.039 Genética 170 Conejos 
7H.0.037 Genética 170 Conejos 
7H.0.025 Genética 400 Conejos 
7H.0.028 Pequeños rumiantes 390 Ovino y caprino 
7H.0.007 Alimentación 230 Conejos 
7H.0.008 Alimentación 230 Conejos 
7H.0.009 Alimentación 55 Conejos 
7H.0.020 Acuicultura 300 Diferentes especies acuícolas 


V.7H.0.089 Tanques exteriores acuicultura 50 Diferentes especies acuícolas 
V.7H.0.079 Sala de Acuarios 100 Pez Cebra 
V.7H.0.098 Animalario 60 Ratón, Rata, Aves, Conejos 
V.7H.0.088 Establo 50 Ovino y caprino 
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Para abordar la realización de cirugías y necropsias (actividades singulares propias del título), la UPV 
cuentan con áreas adaptadas dentro de la propia instalación (Centro de Cría y Usuario de Animales de 
Experimentación para pequeños rumiantes, conejos y peces cebra, y Centro Usuario de Animales de 
Experimentación para aves y roedores, ES462500001091, https://openmaps.upv.es). Específicamente, la 
instalación dispone de un quirófano en el animalario (Espacio V.7H.0.098, https://openmaps.upv.es), 
adecuado para procedimientos menores (pequeños animales). Este quirófano con una superficie de 11,5 m², 
está equipado con un sistema de filtración de aire, superficies de fácil limpieza, y cuenta con protocolos 
establecidos para la limpieza y desinfección. El mobiliario quirúrgico incluye mesa y lámpara quirúrgica, 
máquina anestésica, carros de instrumentos y asientos ergonómicos. Además, dispone de un área de lavado 
con equipo de esterilización para el tratamiento adecuado del instrumental quirúrgico. En cuanto a la 
realización de necropsias y disecciones, estas se realizarán en pequeños animales (ratones, conejos, aves) 
refrigerados y sin patologías. Estas se llevarán a cabo en la sala de disecciones en las instalaciones (Centro de 
Cría y Usuario de Animales de Experimentación para pequeños rumiantes, conejos y peces cebra, y Centro 
Usuario de Animales de Experimentación para aves y roedores, ES462500001091, https://openmaps.upv.es). 
Se trata de un área adaptada en planta 0, que consta de una sala propia de disecciones (Edificio 7H, 
V.7H.0.060, https://openmaps.upv.es) con una superficie de 35,3 m² equipado con un sistema de filtración 
de aire, superficies de fácil limpieza, sistema de desagüe, y cuenta con protocolos establecidos para la 
limpieza y desinfección (Figura 4). El mobiliario incluye varias mesas para autopsias. 


 


Figura 4: Detalle del área adaptada para abordar las necropsias y disecciones de pequeños animales 


El área cuenta con vestuarios para profesorado y alumnado (V.7H.0.057), zonas de tránsito 
independiente (V.7H.0.056 y V.7H.0.077), baños (V.7H.0.058 y V.7H.0.059), sala de sacrificio (V.7H.0.061) 
contigua a la sala de disección, que también dispone de una cámara refrigeradora (V.7H.0.062) y un 
congelador para el almacenamiento de cadáveres y órganos, asegurándose así la correcta trazabilidad de los 
cadáveres. Para garantizar la bioseguridad durante el desarrollo de las prácticas, el alumnado accederá a 
través del vestuario, donde depositarán sus objetos personales, y se equiparán con mono o pijama, guantes 
de látex, y botas de goma. Luego atravesarán el pediluvio (desinfectante) para llegar al área de disección, 
donde estará disponible el material previamente desinfectado. Al finalizar la sesión, los estudiantes deberán 
depositar el material utilizado en el área de limpieza, desechar los guantes, y limpiar y desinfectar las botas 
en el lavabotas, para finalmente regresar al vestuario, quitarse el mono o pijama y recoger sus pertenencias. 


 


Recursos propios del título 


Se utilizarán las aulas, laboratorios e instalaciones del Centro de Cría y Usuario de Animales de 
Experimentación para pequeños rumiantes, conejos y peces cebra, y Centro Usuario de Animales de 
Experimentación para aves y roedores (ES462500001091) gestionados por el Departamento de Ciencia 
Animal, aunque se contará con la disponibilidad de espacios de la ETSIAMN en caso de necesidad. 


C
SV


: 8
05


51
79


64
03


98
93


59
15


00
58


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://openmaps.upv.es/

https://openmaps.upv.es/

https://openmaps.upv.es/

https://openmaps.upv.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=805517964039893591500580



				2024-10-29T12:58:29+0100

		España












C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


IS
E


R
-6


0e
3-


25
e5


-0
47


7-
06


35
-4


3c
1-


8e
c2


-a
d9


3-
29


4e
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
ne


sp
ub


lic
as


.g
ob


.e
s/


va
lid


a


ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO


GEISER GEISER-60e3-25e5-0477-0635-43c1-8ec2-ad93-294e 29/02/2024 10:43:35 Horario peninsular


Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento


REGAGE24e00015643067 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Copia Electrónica Auténtica


GEISER-60e3-25e5-0477-0635-43c1-8ec2-ad93-294e


  


 


 


 


 


Dirección General de Universidades 


Av. de Campanar, 32 - 46015. Valencia 


www.gva.es 


 


 
 
 
Ref: DGU/SRU/ATL/UML 
Exp. 256/2023 


 


INFORME DE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE LOS ANIMALES DE LABORATORIO/MASTER’S DEGREE IN 
LABORATORY ANIMAL SCIENCE. 


 


Universidad: Universitat Politècnica de València 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 


la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 


la calidad, establece que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias 


sobre la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, emitirán, con carácter previo al inicio del procedimiento de verificación 


de un plan de estudios, un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y 


social de la implantación de un título universitario.  


Con este fin, en fecha de 15 de noviembre de 2023 la Universitat Politècnica de València 


presentó la siguiente documentación: 


• Propuesta del rector de fecha de 14/11/2023 


• Memoria para la solicitud de verificación del Plan de estudios del título de Máster 


Universitario en Ciencia de los Animales de Laboratorio/Master’s Degree in 


Laboratory Animal Science (según apartado 1 del Anexo II del RD 822/2021) 


• Certificado de la sesión de la Comisión de Asuntos Académicos del Consejo Social de 


fecha 14/11/2023 


• Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 09/11/2023 


 


Del análisis de la documentación presentada se desprende que la propuesta se adecúa 


a los criterios contenidos en el artículo 37.2 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero de la 


Generalitat, en la Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por 


la que se establece el procedimiento para la implantación de enseñanzas universitarias 


oficiales de grado, máster y doctorado en las universidades de la Comunitat Valenciana, y 


en el Acuerdo Marco de 19 de junio de 2013 del Consell y las universidades públicas de la 


Comunitat Valenciana para la implantación del mapa de titulaciones. 


En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de 


Universidades en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno 


Valenciano, y en el artículo 14 del Decreto 136/2023, de 10 de agosto, del Consell, de 


aprobación del Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Educación, 


Universidades y Empleo, se INFORMA FAVORABLEMENTE la citada propuesta. 


CSV:8V7RVKAE:9IBETETZ:AFI3KHFS URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=8V7RVKAE:9IBETETZ:AFI3KHFS
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Observaciones: La autorización de la implantación de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional que se 
impartan en las universidades valencianas, considerará la adecuación de estas enseñanzas 
a los principios contenidos en el artículo 37 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero, de 
coordinación del Sistema Universitario Valenciano, y en el artículo 3 de la Orden 86/2010, 
de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por la que se establece el procedimiento 
para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y doctorado en 
las universidades de la Comunitat Valenciana. 
 
Así mismo, la autorización de implantación de este título requerirá, por parte de la 


universidad solicitante, de un compromiso de suficiencia financiera y de que cuenta con las 


infraestructuras necesarias para impartirlo. 


 
 


El director general de Universidades 


CSV:8V7RVKAE:9IBETETZ:AFI3KHFS URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=8V7RVKAE:9IBETETZ:AFI3KHFS


Firmat per José Antonio Pérez Juan el
23/02/2024 11:23:39
Càrrec: Director General d' Universitats


C
SV


: 7
53


33
04


19
30


95
99


16
45


95
55


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753330419309599164595550



				2024-06-03T12:56:16+0200

		España









		2025-01-31T12:51:07+0100
	España




